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A N U N C I O S 1
O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O 

N E D A  E X T R A N J E R A

Cambios de moneda publicados el 
día 15 de octubre de 1944 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

COMPRA VÍTÍTA

Francos ....... .................
Libras .............................
Dólares ...........................
L ir a s ............................
Francos suizos ............
Reichsmurk ....................
Belgas ............................
Florines ..........................
Escudos .........................
Pesos moneda legal ...
Coronas suecas ............
Coronas noruegas .... 
Coronas danesas

12.50 
44.00 
10,95

253,00
4,24

43.50 
2,60 
2,62

221,35

12,80
45,00
11,22

259,35
4,34

44,60
2,66
2,68

226.90

M IN IS TER IO  DEL EJER CITO  

Dirección General de la Guardia Civil

Anuncio de subasta

A co rd ad a por esta D ire c c ió n  G ene
ra l la  c o n stru cció n  de una C a s a -e u a r-  
tcl en P ie d ra h ita  ( A v ila ) ,  con ve in 
tiu n a  v iv ie n d a s, d is tr ib u id a s  en un so
lo ed ific io , con todos sus se rv ic io s  do 
C u a rte l p ropiam ente d ich o , según el 
proyec to re dactado por la misma* 
acog iénd o se al R e g lam e n to  de V iv ie n 
d as P ro te g id a s  del I n stitu to  'JS; ación al 
de la V iv ie n d a .

Se h ace 's a b e r: O u e  se ad m iten 
p ro p o sic io n e s p a ra  o o tar a la  su b a s
ta de las o b ras re se ñ a d a s al p r in c i
p io , cuyo im p o rte  total asciend e a la  
can tid ad  de setecientas cu a re n ta  y  
tres m il c u a tro c ie n ta s  och enta y c in 
co pesetas cón .sesenta y cinco cén
tim o s (743 485,65), debiendo q u e d a r 
te rm iira d a s en un p la zo  de c ato rce  
m eses, a» p a rt ir  del d ía  de su co
m ienzo, y  siendo la  fianza p ro v is io 
nal p a ra  p oder c o n c u rr ir  a la su b asta 
de 10.746,60 pesetas, que So d e p o si
tarán en la D e le g a ció n  de H a c ie n d a  
— S u c u rs a l de la C a ja  G e n e ral de D e
p ó sito s— en m etálico o en va lo re s del 
E sta d o . iK stas p ro p o sic io n e s se pue
den p rese n tar en la D ire c c ió n  G ene
ra l del C u e rp o  (Je fa tu ra  de T r a n s 
m isio n e s y O b ra s ),  d u ra n te  q u in ce  
días natu ra les ,  co ntad o s a  .partir do

aquél en q u e  se p u b liq u e  este a n u n 
cio  en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  y d u ra n te  las hora> hábi
les de oficin a , y en la 202.a C o m a n 
d a n c ia  R u r a l de la G u a rd ia  C iv n ,  en 
A v ila , d u ra n te  doce d ía s, a p a rt ir  de 
la  m ism a  fecha de p u b lic a c ió n .

E l proyecto com pleto y p lie g o  de 
con d icio n es e sta rá n  de m a n ifie sto  en 
la D ire c c ió n  G e n e ra l de lia G u a rd ia  
C iv il* —Je fa tu ra  de T ra n s m is io n e s  y 
O b ra s — , c a lle  de G u zm á n  el B u eno , 
nú m ero 122, eri e sta  c a p ita l, y en  la 
cabecera de la  re fe rid a  C o m a n d a n c ia  
R u r a l del m ism o  C u e rp o r, en A v ila , en 
los d ía s  y  h o ra s h á b ile s de o ficina.

C a d a  p ro p o n en te  p rese n tará  dos 
sobres, ce rra d o s, lacra d o s y ru b r ic a 
d o s : uno, co nteniend o  la s  re fe re n c ia s  
té cn ica s y e co n ó m ica s, cédula p erso 
nal W el re s g u a rd o  de h aber c o n sti
tu ido la  fianza p ro v is io n a l, y el otro  
sobre co n te n d rá la p ro p o sic ió n  eco
nóm ica a ju sta d a  al m odelo que se 
d e ta lla  a c o n tin u a c ió n .

L a  a p e rtu ra  de sobres se v e rific a rá  
en la D ire c c ió n  G e n e ra l, ante la J u n 
ta A d m in is tra t iv a  de la m ism a, a las 
once h o ra s del s ig u ie n te  d ía  h áb il 
despu és de cu m p lid o  e'l p lazo  de pre
sentación de p ro p o sic io n e s en d ich a  
D ire c c ió n  G e n e ra l y ante el* N o ta rio  
a q uie n  p o r tu rn o  c o rre sp o n d a.

L o s  sobres q u e  contengan las p ro 
p o sic io n e s e co n ó m ica s de los co n c u r
santes re ch a zad o s se d e s tru irá n  ante 
N o ta rio , pro-cediéndose a c o n tin u a 
ción a la a p e rtu ra , a-nte dich o N o ta
rio , de los sobres re sta n te s, a d ju d i
c ánd o se la  o b ra a la p ro p o sic ió n  m ás 
b a ja . D e  e x is t ir  ig u a ld a d , se d e c id irá  
m e d iante  sorteo.

T e rm in a d o  el rem ate, se d e vo lve rá n  
a los lic ita d o re s  los re s g u a rd p s  de 
los d e p ó sito s y dem ás- docum entos 
p rese n tad o s, re te n ié n d o se  el que se 
refiera a la p ro p o sic ió n  d e clara d a más 
ve n ta jo sa .

E l a d ju d ic a ta rio , u n a vez cerrad o  
el re m ate, d e p o sita rá  d e n tro  de lo? 
q u in ce  d ía s  s ig u ie n te s  al de  la ad
ju d ic a c ió n , en la y a  catada cuenta, 
la ca n tid a d  de 21.493,22 pesetas co 
mo fianza d e fin it iv a , p erd ien d o  en 
otro caso la fianza p ro v is io n a l y ca
d u can d o  la concesión. E n  los quince 

' d ía s  p o ste rio re s de b e rá o to rg ar la 
c o n sig u ie n te  e sc ritu ra  p a ra  fo rm u la r, 
se el co n tra to , in c u rrie n d o , en caso 

! de no h a ce rlo , en la p érd id a total de 
¡ la fianza d e fin it iv a  de p o sita d a.
I E l co n tra to  de !a oura e sta rá  exen- 
'to del 90 por 100 do los derechos re a 
les y tim b re  co rre sp o n d ie n te s  (L e y  

: de iq  de a b ril de 1939).

A sim ism o  el iiVipuesto de pagos ni 
E s ta d o  en las c e rtifica cio n e s de obra? 

. gozará de un qo por t o o  de re d u cció n, 
i M a d rid , t o  de octubre de 1944.—  
j E l C o ro n e l Je fe  de E . M ., L u is  de 

R u te  yiljano fva*

Modelo d e proposición

D o n  ..., d o m ic ilia d o  en ..., ra llo  
de ... núm ero ..., con c é d u la  p erso 
nal v ig en te  de la clase  ..., ta rifa  ..., 
en nom b re (p ro p io  o com o apoderado 
leg a l) de ..., hace p re se n te : Q ue en
terado dei a n u n c io  p u b licad o  en " e l  
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  del d ía  ... y de la s  c o n d icio n e s 
y re q u is ito s  que ' se e x ig e n  p a ra  la  
adjudicaciém  en p ú b lic a  s u b a sta  de 
las o b ras d e  c o n stru c c ió n  d e  u n a  
C a s a -c u a rte l en P ie d ra h ita  ( A v ila ) ,  
se co m p ro m ete a to m ar a su ca rg o  
la e je cu ció n  de la s  m ism a s con es
tric ta  suje ció n  a los e xp re sa d o s re 
q u is ito s  y co h d icio n e s, por la  c a n ti
dad de ... p ese tas con ... cén tim os, 
co m p re n d id a en esta ca n tid a d  el be
neficio  in d u s tr ia l,  lo que supone u na 
b a ja  del ... p o r t o o  sobre los p recio s 
del provecto. A sim ism o  se co m p ro 
mete a q ue las re m u n e ra c io n e s m ín i
m as que'' han de p e rc ib ir  los o b re ro s 
de cada oficio y ca te g o ría  e m p lead o s 
en la s o b ras, p o r jo rn a d a  legal de tra - 

| bajo v p o r .h o ra s e x tra o rd in a ria s , no 
¡ sean in fe rio re s  a los tipos fijad o s p o r . 

las  d is p o s ic io n e s  vig en tes.
F e c h a  ...

(F ir m a ) .

(S e  e xte n d e rá en papel sellad o  
de 4,50 ).

1.5R0-O.

M IN ISTER IO  D EL AIRE  

Dirección General de Protección 
de Vuelo

Concurso

Se abre c o p c iu x )  p ara c u b rir  una 
plaza de M aestro  de T a lle r  de R a d io ,

. ocho de M ontadores e sp e cia lizad o s 
’! en e m iso ras v dos de M o ntadores 
.e le c t r ic is ta s  d e , a lta  tensión, en las 
; in sta la c io n e s de esta D ire c c ió n  Ge- 
; neral en la P e n ín s u la  y T e rr ito r io s  
¡ de A fric a .
I P odrán c o n c u rrir  todos los espa- 
; ñoles que h ayan cu m p lid o  el se rv icio  
1 m ilita r  y h ayan tra b a ja d o  en estas 

e sp e cia lid a d e s.
L a s  in s ta n c ia s  so d ir ig irá n  al ilu s - 

I trís im o  señor D ire c to r  g en e ra l de 
I P ro te cció n  d e  V u e lo  hn  un p la zo  
j m á xim o  de ve in te  d ía s , a co n tar de 
| la p u b lic a c ió n  de este an un cio .

| L o s  in fo rm e s y d e ta lle s se fa c ilitá - 
• rán en las o fic in a s  de la D ire c c ió n  
í G e n e ra l, _ calle  del B a rq u illo , im p lo

ro 17, c u a lq u ie r d ía  lab o rab le , de 
diez, a trece h oras.

j E l S e cre ta rio  de la Ju n ta  T é c n ic a  
i ( ile g ib le ).

I Si» 15-10-944
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D IR EC CIO N  G EN ER A L DE LA  
GUARDIA C IV IL

Madrid
P ara  la adquisición de ficheros me

tálicos se r'cciben ofertas hasta  las 
doce horas del d ía iq  del próximo 
mes de noviem bre en la Je fa tu ra  de 
la Segunda Sección de E stado M a
yor de esta  D irección G eneral (Guz- 
mán el Bueno, 122 ), en donde se 
encuentran  los pliegos de condiciones 
a disposición de los oferentes.

La apertu ra  de pliegos se efectuará 
el día y hora an tes m encionado.

El im porte de este r anuncio será 
por cuenta de la casa -a quien se le 
adjudique.

M adrid, 9 de octubre de 1944. 
4 .006-O i . a 15 - 10-944

D IR E C C IO N  G E N E R A L DE LA 
GUARDIA C IV IL

Adquisiciones
P ara  la adquisición de fichas y car

petas-expedientes d e 'c a rtu lin a , se re
ciben ofertas h as ta  las doce horas 
del día 10  del próxim o Noviembre, en 
U Je fa tu ra  de la .Segunda Sección 
de E stado M ayor de e s ta  Dirección 
General (Guzmán el Bueno, 12 2 ), en 
donde se encuentran  los pliegos de 
condiciones a disposición de los ofe
rentes.

La apertu ra  de pliegos se efectua
rá en el día y hora an tes m encio
nados. • 1

El im porte de este  anuncio  será 
por cuenta de la casa a quien se le 
adjudique.

M adrid, 9 de octubre de 1944* 
3, 998-9  y 3 .» 15 - 10-944

E ST A B L EC IM IE N T O  C E N T R A L  
 E IN TEN D EN C IA

Subasta
El Exorno. Sr. M inistro del E jército  

(Dirección G eneral d$ Servicios), h a  
dispuesto se celebre una  subasta  p ara  
la adquisición de ^quipos de m ontura^, 
con sus galas, pa ra  el Servicio de Ves
tuario  (Presupuesto extraordinario  de 
1944). los cuales se detallan  a  con ti
nuación:
Equipos do caballos, con sus ga

las, . pa ra  señores Generales. ©4 
Equipos de caballos, con sus ga

las, p a ra  señoras Oficiales y
Jefes ........................................   135

B qúpos de caballos, con sus ga
las, para  tropa  .................  170
D icha subasta  se v e r ile a rá  en la 

Sala d:> Ju n ta s  del Establecim iento 
C entral de In tendencia  (Pacífico, 36, 
M adrid), a las diez horas, del d&  3 

'¿£ l próximo m es de noviembre*

D urante m edia hora, el T ribunal ad
m itirá  todos los pliegos que se pre- . 
sen ten y que .estén ajustados -al mo- I 
délo de proposición que a continuación 1 
s¿ detalla. Dichos pliegos serán  pre
sentados en sobixs cerrados, cuya 
apertura  se verificará u n a  vez tran s
currida la referida m edia hora. El T ri
bunal podrá exigir todas las garan tías 1 
que estim e precisas para  acred itar la j 
personalidad de los ofertantes. U na 1 
vez ab iertas las ofeitas, se h a rá  la ad- i 
judicación provisional a la  que, ajus- ' 
tándose a las condiciones m arcadas en ¡ 
los pliegos, resulte m ás ventajosa. Ca
so de ser dos o m ás proposiciones igua
las, se inv itará  por el señor Presidente 
a una licitación por pu jas a la llana ¡ 
du ran te  quince m inutos, y si, term ina- i 
do el plazo, subsistiese la igualdad, se I 
decidiiá por sorteo; .

Sólo se adm itirán  proposiciones di- ! 
rectas de los propios fabricantes, sin j 
que la can tidad  a  fabricar por ellos | 
en un plazo de noventa días sea su
perior a la capacidad de trabajo  de 
su industria en un  tu rno  norm al, sien
do los m ateriales procedentes de í?  
bricación española.

Las peticiones de prim eras m aterias j 
precisas para  la  fabricación objeto de . 
esta  subasta se en tenderá que d^ben 
ser form uladas en docum ento distinto ¡ 
al pliego de o ferta  y reseñado en el ! 
mismo.

El T ribunal se reserva e \ derecho do 
am pliar la o ferta  si conviene al Ser
vicio en las condiciones que señalo 
artículo 36 del .vigente- R eglam ento de 
contratación , previa aprobación supe
rior.

Los pliegos de condiciones se publi
can a continuación de este anuncio 
en el «Diario Oficial del M inisterio 
del Ejército» y BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y están expuestos des
de esta fecha en  la, Je fa tu ra  del Detall, 
todos ' los d ías y horas laborables, e 
igualm ente los modelos de los equipos 
de m onturas a adquirir.

La subasta se celebrará  con arreglo 
a los preceptos del R eglam ento pro
visional de contratación adm in istra ti
va del 10 d e  enero de 1931 y disposi
ciones com plem entarias.

El im porte de esta publicación será 
satisfecho a prorrateo  en tre  los ad
judicatarios.

M adrid, 1 1  de octubre de 1944.

Modelo de proposición

Don ... (nom bre y apellidos) ..., do
miciliado ¿ n  calle •••* húm ero .... 
con cédula personal vigente de la cla
se ..., ta r ifa  ..., e n  nombre / . . .( p ro 
pio o como apoderado legrl) de ..., 
hace presente:

1.° Que <«tá enterado d^l anuncio 
inserto ¿n el BOLETIN OFICIAL DEL . 
ESTADO y «Diario Oficial del M inis

terio del Ejército», y de los pliegos de 
condiciones que han  de regir *n la 
subasta para  adquisición de y €n 
su virtud se compromete y obliga, con 
sujeción a las cláusulas de los citados 
pliegos, a su m ás exacto cum plim iento.

2 .° Que ofrece ... (en núm ero y 
letra) ..., al precio de ... (en núm ero 
y letra) ... pesetas cada v .

3.° Que al pliego se une el resguar
do o ca rta  de pago im porte de ... (en 
letra) ... pesetas (según cuantía  de la 
oferta) ..., que justifica el depósito 
h .ch o  con arreglo al pliego de condi
ciones legales.

4.° (Detalle de los documentos que 
se unen al pliego).

5.° Que el lem a correspondiente a 
la m uestra enviada es ...

G.° Si cuenta con prim eras m aterias 
o le es preciso recibirlas (en este ú lti
mo caso, indicar en docum ento aparte  
cantidades y clases necesarias).

Fecha, rúbrica d^l licit-ador o perso
n a  que legalm ente le represente.

N ota.—La oferta se extenderá en / 
pliego entero de papel sellado de la  
clase sexta.

Pliego de condiciones técnicas que 
ha de regir en la subasta para ad 
quisición de equipos de montura, con 
sus galas, dispuesta por la Superiori
dad en 5 de julio de 1944, con cargo 
a los créditos del Presupuesto extra
ordinario del corriente año (Servicio 

de Vestuario)

Prim era .—S erá  objeto de adquisL 
cien lo siguiente:

Equipos de caballos, con sus ga
las, p ara  señores G enerales. 64 

Equipos do caballos, con sus ga
las, p ara  señores Oficiales y
Jefes ................................... •••.......   195

Equipos de caballos, con sus ga
las, para  tropa ......................  170
Segunda.—Las m onturas, bridajas, 

bolsas, etc. y las galas correspon
dientes a  cada clase de equipos, se
rán  las descritas en el vigente Re
glam ento de U niform idad, aprobado 
por Decreto de 27 de enero de 1943, 
página 76 a. la 81 y lám inas núm e
ros 94 a la 99 (figuras núm eros 334 
a Ja 365) estando dicho Reglam ento 
Y,: tam bién los modelos, ya confeccio
nados, a disposición del que desee 
examinarlos, en este Establecim iento 
C entral. Los bordados en p la ta  y oro 
serán  d e clase fina y de prim era ca
lidad, y los cueros, charoles, paños, 
hobíllajes, etc., como los de los- mo
delos .m encionados.

T ercera .—Las ofertas serán  hechas 
por la totalidad de equipos de seño
res G enerales y por. la to talidad o 
lotes no inferior a 70 de equipos de 
Jefes y Oficiales o de tropa, en ten 
diéndose que la  o ferta debe abarcar
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 la s  galas corresp o n d ien tes  a los eq u i
pos ofrecidos.

L a proporción de las galas, en  lo 
qu« se refiere a divisas, em blem as y 
d istin tivos, será la siguiente, quedan
do 1» S u p erio rid ad  con el derecho a 
a l te ra r la , según las neces;c!ades del 
Servicio, d en tro  de cada grupo.
E quipos para caballos de señores Ge

nerales

De C ap itán  G en eral ... 1 \
De T en ien te  G eneral ... 10 J 
De G eneral d€ D ivisión. 20 /
De G en era l de División f ^

de Servicios ................  3 i
De G en era l de B rigada. 28 l 

,D e  Inlen-denté E jérc ito . 1 \
De In sp e c to r S an id ad . 1 j

Equipos para caball o s  d e  J e f e s ,  O fi
ciales y Brigadas

De E stado  M ayor 40 ’
Dé In fa n te r ía    40 1
De C aballe ría  ..... 20 I P *  eSte
De A rtillería     15 ! to ta  ̂ el 10
De Ingenieros    10 ¡ P ?1* 100 se_
De In ten d en c ia  ... 4 rá\  P a r aDe S an id ad     4 \ B rígadas.
De V ete rin a ria  .... 2  1

Equipos para caballos d e  tropa
De In fa n te r ía    20 ]’
De C aballe ría  .................  70 I
De A rtille ría  .......    40 f
Do Ingen ieros   2¡5 / 1 ^ .
De In ten d en c ia  ...............  6 [
De S an id ad   ..................... 6 1 '
De V eterinaria  ................. 3 )

Todos los o fe rtan tes  h a rá n  co n sta r 
en su s proposiciones si .cuen tan  con 
p rim eras  m a te r ia s  o deben  rec ib ir
las. E n  este caso d eb e rán  ind icar 
las can tid ad es y clases que precisan , 
si es con arreg lo  a su cupo o fuera  
del m ism o, n o m b rd  dé la en tid ad , 
fab rican te  e in d u stria l que deberá f a 
c ilita rla  y s i puede o no an tic ip a rla  
de sus existencias con el fin d e que 
la  fab ricac ió n  que se le ad jud ique 
sea  más* ráp id a .

C u a rta .—El p lazo de €n treg a  de la 
to ta lid ad  d¿ lo ad ju d icad o  será  como 
m áxim o el de no v en ta  días, a p a r
t ir  de la notificación de la a d ju d ic a 
ción defin itiva , d is trib u id as  las en 
treg as  p arcia les e n  la sigu ierite  f o r m a : 

A ntes de los tre in ta , el 20 por 100 
d e la ad ju d icac ió n ; an te s  de los se
se n ta  días, o tro  40. por 10, y el resto , 
an tes de los m en c io n ad o s n o v en ta  
días.

Si estos plazos de en trega no se 
cum plieran  exactam en te , sobre *1 a d -1 
ju d ic a ta rio  recaerá  la  san c ió n  co rres- 

po n d ien te  que la  Super ioridad  consi
dere o p o rtu n a .

El ad ju d ica ta rio  queda obligado a 
com unicar a  este E stab lecim ien to  la 
fech a en que reciba en  su fáb rica  
la p rim era m a te r ia , ind icando  c a n ti
dad  y clase recibida.

Los efectos ad jud icados deberán 
ser en tregados ex ac tam en te  iguales, 
en  ca lidad , clase y forma¿ que los 
modelos.

A ntes de proceder a su adm isión, 
se rán  reconocidos los envíos p o r la 
J u n ta  T é c n ic a 'o  sus Delegados, que 
c e rtif ic a rá n  que todos ellos reú n en  
las condiciones m arcad as, pudiendo 
trocear, p ara ' las p ru eb as de resis ten 
cia , reconocim ien to  de fib ras y d e
m ás del laborato rio  el 1 por 1.000 de 
cada clase elegido al a z a r  y el cual 
se rá  repuesto  p o r di ad ju d ic a ta rio . 
Este te n d rá  derecho a p resen c iar d i
cho reconocim iento .

L as en treg a s  d e los' efectos ad ju d i
cados se h a rá n  en los A lm acenes de 
este E stab lecim ien to , o  en los P a r 
ques o D epósitos do in te n d e n c ia  que 
la S uperio ridad  designe en su  d ia < 
de acuerdo con las necesidades del 
E jérc ito  y con el fin de ev ita r tr a n s 
po rtes  innecesarios.

S e rán  d e cu en ta  del ad ju d ica ta rio  
la- d escarg a  y em balaje , quedando  
éste de prop iedad  ' del E stab lecim ien 
to en  el caso de que sean  adm itidos,

y del a d ju d ic a ta rio  cuando  sean  re
chazados, en cuyo caso se rá n  de cu en . 
ta  die éste los gastos que origine su  
reposición.

Q u in ta .—S erán  p referidas, d en tro
e las condiciones aquí expuestas y 

del m arg en  del precio lím ite , aque
llas o fe rtas  en las qu^ se exprese que 
s í  cu en ta  con p rim eras m a te ria s  p a 
ra  la fabricac ión  en el m om ento  de 
la o ferta .

S ex ta .—La fab ricac ió n  po d rá  ser 
in te rv en ida  por el Jefe  u Oficial que 
designe la Superio ridad , debiendo f a 
c ilita rse  por el in d u stria l todos los 
datos y m edios que solicite p a ra  'des
em peñar su  m isión.

S ép tim a. E n  el c a so de reohazarse 
a lgu n a  p a r tid a  d eb e rá  el .ad ju d ic a ta 
rio e fec tu a r su reposición en  el p la
zo de un meSí quedando la p a r tid ^  
rech azad a  en  el E stab lecim ien to , a  
disposición de* la S u p erio ridad , que 
d e te rm in ará  si se ad m ite  y adquiere 

 con la' depreciación  proporcional a  
 la f a l ta  observada o  la  ap licac ión  
 q-u& debe .¿arse, sin  perju icio  de la 
 sanc ión  en que in c u rra  según él m o

tivo por el que se rechace.
 O c ta v a .—Los precios lím ites de los 

equipos y galas correspondientes que 
h a n  de adqu irirse serán  los siguí en-- 

 tes, estando  incluido en ellos el im- 
 puesto  de Uso$ y Consum os, no adm i- 
 riéndose proposición que los rebase:

Un equipo de c a b a llo ,, con sus galas, 
p a ra  señores G en era les  .....................  1.660 (m il se isc ien tas sesenta p ta s .)

Un equipo de caballo , con sus galas, 
p a ra  Jefes, O ficiales y B rigadas ... 1.615 (m il se isc ien tas quince p tas.)

U n equipo d e caballo , con sus galas,
p a ra  tro p a  ........  .'..................................  l.G¿«2 (m il tre in ta  y dos pesetas)

N ovena.—T odo c u a n to  n o  aparezca  
consignado o p rev isto  en  es tas  bases, 
se reg irán  en los p recep tos del Re
g lam en to  p a ra  la co n tra ta c ió n  ad m i
n is tra tiv a  en  el R am o de G u erra , por 
Orden de 10 de enero  de 1931 («Dia- 

, rio  O ficial» n ú m . 12), de la Ley de 
i A dm in istración  y C o n tab ilidad  d e la 
i H acienda Pública de 1\° de ju lio  de j 

19*111 y a lte rac ion es señ a lad as  por d is
posiciones- posteriores y la Ley de p ro 
tección a la in d u s tr ia  nacional, R e
g lam en to  p á ra  el cum plim ien to  de la 
m ism a y d isposiciones com plem en ta
rias.

M adrid, 13 de ju íio  die 1944.—El 
In te n d e n te  D irector.
Pliego de 'condiciones económico-legales 
que ha de regir en la subasta para ad* quisición de .equipos de montura, con 
sus galas, dispuesta por la Superiori
dad «n 5 de julio de 1944, con cargo a los créditos del Presupuesto extraordinario de) corriente año (¿en  ¿rio de Vestuario)

E q irpos d* caballos, con sus g a
la*, p a ra  señorea G enerales. 64

Equipos de caballos, con sus g a
las, p a ra  señores Oficiales y
Jefes .......................................... ... 135

Equipos de caballos, con sus g a
las, p a ra  tro p a  ........... . . . . . . . . .  170
P rim e ra .—L as proposiciones se pre

sen ta rá n  e n  p ap e l sellado de Ia c lase 
sexta y ap a rece rán  sin  enm iendas n i 
faso ad u ras , a m enos que se salvan 
con n u ev a  f irm a , y se a ju s ta rá n  al 
modelo publicado en el anuncio;

Segund a .—Los au to res  de las pro
posiciones o sus rep re sen ta n te s  que 
co n cu rran  al ac to  deberán  acom pa
ñar- su  cédu la  o p asa p o rte  de e x tra n 
je r ía  y el ú ltim o recibo 0 a l ta  d e  la  
C on tribución  In d u stria l que correspon
d a  sa tis fa ce r, según e\ concepto con 
que los b o ta d o re s  com parezcan , y 
caso de e s ta r  exceptuados d e  la m ;s- 
m á, co r n .rrfg 'o  a la Ley de U tilida^ 
des. se ju s tif ic a rá  este  extrem o.

No sera necesar.o  el rec.bo o a l ta  
de le C ontribución Ind u stria l cu an 
do ios p roponentes residan en  las 
provincias de Alava o N avarra , y bastará que acrediten su condición de
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industriales, según  lo dispuesto en los 
preceptos qüe regulan el concierto 
económico con didia« provincias. Pero 
si el servicio hubiera de realizarse en 
territorio no aforado o común, al ser 
adjudicado a sujeto o contribuyente 
de régimen distinto deberá el adjudi
catario matricularse conforme al Re
glamento aplicable en- el lugar del ser
vicio.

Los apoderados o representantes 
deberán también exhibir el poder no
tarial otorgado a su favor. Presenta
rán igualmente la certificación a que 
se hace referencia en el Decreto de 3 
de diciembre de 1026 y Reglamento*1 
para su aplicación; así como también 
declararán en sus proposiciones que los 
obreros y empleados en la construc
ción del material están sometidos a, 
condiciones no inferiores a las esta
blecidas con carácter general por la 
legislación vigente; declarando tam
bién su sumisión expresa a  los precep. 
tos del Decreto de 6 de marzo de 1929, 
que establece determinados límites 
para los períodos de liquidación de 
salarios o imposición de multas y para 
Ja garantía de los créditos por jor
nales.

También acompañarán los lidia
dores . el BOLETIN • OFICIAL DEL 
ESTADO y el recibo o autorización 
que acredite el ipgreso de la cuota 
obligatoria de los subsidios y segu-^ 
ros sociales del mes anterior, y las 
empresas o sociedades una certifica
ción expedida por su Director o Ge
rente, que acredite no formar parte 
de las mismas ninguna de las perso
nas comprendidas en los artículos pri
mero y yngundo del' Decreto de 24 de 
diciembre d10 1928 («Diario Oficial» 
número 284). No podrán hacer pro
posiciones, por sí o en representa
ción o apoderáción, los militares, a 
menos que se hallen en la situación 
de supernumerario, de reserva o reti
rado, sin desempeñar cargo clguno, 
haciendo constar en las mismas los 
proponentes no ten-er la condición mi
litar, y en caso de tenerla, que 'se 
encuentran en Jas situaciones cita
das, según dispone el articuto 14 del. 
Reglamento para 1# contratación ad
ministrativa eñ el Ramo del Ejército 
y Orden de 16 de enero de 1941 («Dia
rio Oficial» número 26) y Decreto de 
14 die marzo de 1942. Los industria
les concursantes no podrán efectuar 
propuestas superiores al cupo que ten» 
gan asignado e11 relación con los pla
zos de entrega que se consignen.

Tercera.—No serán admitida^ las 
proposiciones que no reúnan los re
quisitos exigidos en ' los pliegos de 
condiciones, haciéndose constar en 
ellos que el proponente está confor
me con cuanto en los mismos se es- 
típula.- Tam jxx» «srtitt te»

que no se ajusten el modelo publicado 
 en los anuncios.

Cuarta, — Para tomar parte en la 
subasta es condición indispensable que 
los licitadores acompañen a sus res
pectivas ofertas las cartas de- pa
go que justifiquen haber impuesto 
en la Caja General de Depósitos 
o en sus Sucursales una Suma equi
valente al tanto por ciento qel impor
te de sus ofertas, calculado sobre el 
precio límite, en la cuantía que se
ñala el artículo segundo del Decre
to de 30 de diciembre de 1940, publi
cado en el «Diario Oficial» núme
ro 11 del año 1941, y hecho extensivo 
a las subas (as y co ncursas de servi
cios ^dependientes del Ministerio del 
Ejército por Decreto de 24 de julio 
de 1942. La, citada, garantía podrá 
consignarse en metálico o en títulos 
de la Deuda Pública, que se valora
rán al p r  e c i o de cotización, en 
Bolsa últimamente publicado, a  no 
ser que esté, prevenido se admitan 
por su valor nominal. Este depósito 
se constituirá haciendo constar expre
samente en el resguardo que tal de
pósito se ha efectuado para acudir a 
la subasta de que se trata.

Quinta. La expresada fianza no 
servirá más que para la proposición 
a la cual vaya unida, aunque el li- 
citador a cuyo favor estuviese exten
dido el talón dei depósito presente 
distintas proposiciones.

Sexta. No se admitirán, para to
mar parte e<n la subasta ni para ga
rantizar el servicio, lias cartas de pa
go que se refieran a imposiciones he
chas p a r a  afianzar otros servicios, 
por más Que sea notoria la termina
ción satisfactoria de los mismos, si 
no se justificase este 'extremo por 
medio de la correspondiente certifi
cación, haciéndose en este caso la 
transferencia de la garantía, para 
responder al nuevo contrato.

Séptima,—Él precio que se consigne 
en las proposiciones se hará constar 
en letra, por pesetas y céntimos de d i
cha unidad monetaria, no admitiéndo. 
se más fracción que la del céntimo, en 
la inteligencia que si se .consignasen 
más cifras decimales, no serán apre- , 
ciadas, quedando a favor del Estado 
las fracciones que no lleguen a un 
céntimo.

Octava.—-La subasta se verificará 
precisamente en día laborable, en la 
Haza, local, día y hora, que fijé éfi 
los anuncios, constituyéndose el Tri
bunal en la. forma establecida en 
los artículos 3*2, 33, 34 y 40 del Re
glamento de Contratación Adminis
trativa .en el Ramo del Ejército, dán
dose lectura <al principiar el acto al 
anuncio y pliego dé condiciones.

Novena.—Terminada 1* lectura de 
estos documentos, el Presidente de- 
Corará abierta la jyfoítación ppr .un

plazo de media hora, y advertirá 
a los concurrentes que durante él 
pueden pedir las explicaciones que 
estimen necesarias sobre las condi
ciones de la subasta, en la inteligencia 
que, pasado el plazo señalado y .bi*r- 
to el primer pliego, no se dará expli
cación alguna. Durante el expresado 
plazo do media hora, los. licitadores 
entregarán al Presidente, bajo sobre 
cerrado, los pliegos que contengan svs 
proposiciones, y en el anverso deberá 
hallarse escrito lo siguiente: '«Propo
sición para optar a la subasta de ...» 
<ríy a continuación <4 objeto de la mis
ma) .

El Presidente los recibirá, señalan
do a cada pliego con el número que 
le corresponda por el .orden de pre
sentación, y los dejará sobre la mesa 
a la vista del público.

Una vez presentados al Presidente 
los pliegos, no podrán retirarse por 
ningún motivo.

Décima.—Cinco minutos' antes de 
expirar el plazo de media hora, se 
anunciará en alta voz que falta sólo 
este tiempo para la admisión de plie
gos, y al expirar la media hora el 
presidente lo declarará terminado; In
mediatamente el Presidente abrirá el 
prim er. pliego presentadlo y -se dará 
lectura por el Secretario del Tribu
nal a la  proposición en él contenida, 
y sucesivamente se abrirán y leerán 
los demás pliegos por el orden de nu
meración que se haya dado al presen
tarlos.

Undécima.—Una vez terminada la 
lectura de las proposiciones presen
tadas, se formará por el Secretario 
del Tribunal de Subasta un estado 
comparativo de las mismas, que fir
marán dicho Secretario y el Interven
tor, estampando el Presidente el- 
visto bueno. Si de esté" estado resul
tasen dos o más proposiciones igua
les y fueren las más ventajosas, de
berá prevenir el anuncio que él Pre
sidente del Tribunal, de Subasta in
vitará a una licitación por pujas  ̂ a 
la. llana, durante el término de quin
ce minutos, a los autores de dichas 
proposiciones, y si terminado dicho 
plázo subsistiese la igualdad se deci
dirá por medio de sorteo la adjudica
ción del servicio.

Duodécima. — Una vez cerrada, la 
licitación, el Presidente declarará acep
tada, a  reserva de la aprobación su
perior, la proposición más ventajosa 
haciéndose a su favor la adjudicación 
del remate, el cual tendrá sieiñpre ca
rácter provisional, dándose por ello 
terminado el acto, procediéndo&e segui
damente a extender acta notarial de 
lo ocurrido, que autorizarán todos los 
individuos deí Tribunal y firmará el 
rematante o su apoderado.

Decimotercera.—Las cartas de pag° 
de depósito, coneiqjpndlentes a las
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proposiciones que no fuesen acepta
das ni fuesen objeto de protesta,» se 
devolverán a los proponentes, después 
de terminado el acto de la subasta, 
los que firmarán el retiré oe las mis
mas al pie de sus respectivas ofertas, 
quedando éstas unidas al expediente 
do :á subasta. Igualmente se devolve
rán los- demás documentos que acom
pañen a sus proposiciones.

Decimocuarta.—La garantía provi
sional se perderá, quedando su im
porte a beneficio del Tesoro, cuando 
el autor de la proporción que resulte 
más ventajosa deje de suscribir el 
acta de subasta aceptando su compro
miso.

Decimoquinta. — Q u e  al declarar 
aceptada una proposición, se entien
da que en la misma aceptación va 
envuelta la responsabilidad del re
matante hasta que s a aprobada por 
el .Ministerio del Ejército, sin cuyo 
requisiío no empezará a ‘surtrr efecto, 
a menos que la urgencia del servicio 
exija se ejecute, desde íuego.

Decimosexta.^—Una vez recaída la 
adjudicación provisional, si la urgen
cia del servicio exigiese se ejecu
tara, desde luego, el contratista ten
drá obligación de hacerlo así. Si 
después el contratista favorecido con 
la adjudicación provisional no obtu
viera la adjudicación definitiva, sólo 
tendrá derecho a que le liquide y 
abone, al precio- d?' su proposi
ción, la parte del servicio presta
do, sin derecho a indemnización al
guna. Si la subasta fuese ánulada, 
será potestativo para el adjudicatario 
provisional continuar 0 no. de acuer
do con el Ramo del Ejército, la pres
tación del servicio por el tiempo in
dispensable para asegurar el mismo.

Décimoséptima.—Aprobado el rema
te por quien corresponda, el ad
judicatario t e n a r á obligación de 
constituir, a disposición del Presiden
te d^l Tribunal de Subasta, un depó
sito definitivo, cuya cuantía será la 
que corresponda, según la escála que 
señala el Decreto de 30 de diciembre 
de 1940 («D. O.» núm. 11 de 1941), 
tomada sobre el importe de su adju
dicación, constituyéndose este depó
sito en la misma forma que para el 
provisional preceptúa la condición 
cuarta. Este depósito Se impondrá den
tro del plazo máximo de quince días, 
a partir de la fecha en que se comu
nique dicha aprobación al contra
tista y servirá para garantizar el cum
plimiento del contrato, haciéndose 
constar así expresamente en el docu
mento acreditativo <le la constitución 
del depósito, teniéndose presente, 
cuando corresponda, lo determinado 
eri* el artículo noveno del Reglamento 
de Cntratación.

Decimoctava. — El 'contratista ten
drá obligación de formalizar  escritura

ra pública y do entregar al Presidente 
del Tribunal de subasta, para curso 
a su destino, el número de ejem
plares reglamentario que establece el 
articulo 55 d'él Reglamento de con. 
tratación administrativa, para el Ramo 
del Ejército, en el término cíe un mes, 
a contar desde el día cn que se le no
tifique la adjudicación definitiva del 
remate.

En el mismo acto de otorgamiento 
de la escritura se devolverán al con
tratista los resguardos 'dei • depósito 
definitivo.
. Decimonovena.—El contratista que
da obligado á presentar en la Ofici
na Liquidadora de Derechos Reales 
la escritura -que se otorgue, siendo 
de su cuenta el abono del importe 
que proceda y demás gastos que co
mo consecuenc.a pudieran originarse

Vigésima.—Serán de cuenta^del ad
judicatario todos los gastos que oca
sionen los anuncios y el otorgamien
to de la escritura, en la forma y nú
mero de ejemplares que determina el 
artículo 55 del Reglamento de Contra
tación y acta de subasta, exigiéndose 
al rematante la presentación de l° s 
recibos que acrediten haber satisfe
cho los derechos de inserción de los 
anuncios.

Vigésimo-primera. — También serán 
de cuenta del contratista todos los 
gastos de transporte, acarreos, dere. 
chos y arbitrios que pudiera tener 1a 
mercancía, puerto qüe el precio por 
que se haga la oferta se entenderá es 
colocado al pie de los almacenes.

Vigésimosegunda.—No se accederá 
a satisfacer' indemnización alguna, 
intereses ae demora* ni a pagar mayor 
preckTque el estipulado por la crea, 
ción de nuevos impuestos, portazgos, 
derechos dé faro v pueito. practica
je, carestía de los mercados o subi
da. de ías tarifas de los ferrocarriles, 
así como tampoco el Estado intentará 
mermar la retribución convenida por. 
que se supriman o disminuyan los 
citados impuestos o tarifas existentes 
al contratarse el compromiso.*

Vigésimotercera. — El contratista 
queda obligado a satisfacer el im
puesto del Timbre, el de pagos del 
Estado, asi como los arbitrios pro
vinciales o municipales que s© ha
llen establecidos o Se establezcan en 
el período de duración del contrato 
y sean inherentes al mismo.

Vigésimocuarta.—La entrega de los 
objetos contratados se verificará en 
los attnatenes del Establecimiento 
Central de intendencia, en Madrid, 
Pacífico, 36, o bien donde s© designe 
por la Superioridad, previo reconoci
miento de la Junta Económica del ci
tado Establecimiento. De cáda entre
ga se redactará triplicada acta de 
recepción, uno de cuyos ejemplares
se entregará al contratista. La recep

ción habrá de tener lugar dentro del 
ejercicio económico d:l Presupuesto 
vigente a que afectan los créditos, sal
vo cuando se hubiera dado cumpli
miento al artículo 13 del Regiamento 
de Contratación, en cuyo caso la en
trega y su recepción habrán de tener 
lugar sujetándose a los créditos con. 
s'gnados, en cada Presupuesto, con 
arreglo a lo que establece el artícu
lo 12 de dicho Reglamento.

Vgcsimoquinta.—El pago Se ef?c- 
tuará una vez recibidos los artículos a 
satisfacción por el Estab'ecimiento 
Central de Intendencia, con caigo a 
los créditos disponibles en el presu
puesto extraordinario- de 1944, por me
dió de mandamiento de pago expedi
do-a nombre dél contratista, previa 
la justificación que determina el pá
rrafo cuarto de la Instruccón sexta 
de la Circular de Contabilidad de 25 
de noviembre de 1931 («D. O.» núme
ro 265). Con antelación al pago, el 
contratista acreditará que ha satisfe
cho la contribución industrial que le 
corresponda, la cuota de subsidios y 
los gastos impuestos y arbitrios enu
merados en este pliego.

Vigésimosexta.—Si el contratista c 
su representante, dado a conocer al 
Director del Establecimiento, &e au
sentara sin previo aviso de la p1*- 
za, las órdenes relativas al servicie 
que fuera necesario comunicarle se 
considerarán como si las hubiese 're
cibido, y de no cumplimentarlas se 
procederá a* efectuar el servicio en 
lá forma que más convenga, a costa 
y riesgo del citado contratista.

Vigésimoséptima. — El contratista 
queda obligado al cumplimiento de lo¿ 
preceptos relativos al contrato de tra
bajo, accidentes, trabajo de muje
res y niños, y asimismo so ajustará a 
las obligaciones señaladas para los 
patronos en todas las disposiciones de 
carácter social que se encuentren vi
gentes.

Vigésimoctava.—Terminado el con
trato, completa y fielmente por parte 
del contratista, el Presidente de] 
Tribunal, a cuya disposición está 
constituida la fianza, acordará su de
volución, si bien exigiéndose previa
mente que acredite haber satisfecho 
todos los gastos a que se refiere la 
condición 25, y que se ha dado cum. 
plímiento a las disposiciones regulado, 
ras del impuesto de derechos reales,

Vigésimonovena.—Cuando el rema
tante no cumpliese lás condiciones 
que debe llenar para la celebración 
del contrato, se anulará el remate 
a su costa. Los efectos de esta decla- 
ción serán:

Primero. La pérdida de garantía 
o depósito de la subasta, qüe, desde 
luego, se adjudicará al Estado como 
Indemnización del perjuicio ocasionado
por la demora del servicio
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Segundo. L a  celebración ¿ e  un 
nuevo rem ate bajo las mismas con
diciones, pagando e l p rim er rem atan
te la d iferencia  del prim ero al se-' 
gundo.

Tercero. No presentándose proposi
c ión  adm isible en el nuevo, la  A dm i

n is tra c ió n  ejecutará el servicio por 
su cuenta o por contratación directa, 
respondiendo el rem atante del m ayor 
gasio que ocasione con respecto a su 
proposición.

Las responsabilidades a que se con
traen los dos párrafos anteriores se 
exig irán  en  la form a que determ ina la 
Condición trigésima.

T rigésim a .— En todos los casos de 
Incum plim iento, el contratista será re. 
querida al abono que proceda, y de no 
verificarlo  en e l p lazo que se fije, si la  
fianza prestada o los pagos que estu
vieran pendientes de satisfacérsete no 

consideraran suficientes, se exped i
rá certificado del débito por el Com i
sario de G uerra  in terven tor del T ribu 
nal de Subasta, con  expresión  del 
capítulo, artículo, sección y  Presu- j 
puesto a que afecta. Este certificada ! 
será cursado por el P residente del | 
T ribu nal de Subasta al D e  egado de 
H acienda de la provincia donde tenga i 
su residencia el contratista, para que, 
con arreglo a lo que establece el ar
tículo 61 de la Ley de Adm in istración  
y Contabilidad de la Hacienda Púb li
ca, se proceda a la ejecución y venta 
de los bienes que sean precisos, en la 
form a establecida para lá recaudación 
de rentas, tributos y créditos de la 
H acienda Pública, ingresando el im 
porte del débito, una vez hecho e fec
tivo, c°n  aplicación al capítulo,, artícu
lo, sección y Presupuesto en que re
sultó e l descubierto, y cursando el ¿te- 
legado de H acienda a la  Au toridad que 
l e - rem itió  él certificado la carta  de 
pago que justifique e l restablecim iento 
del créd ito en e l servicio de re fe ren 
cia.

Trigésim oprim era. —  Las disposicio
nes gubernativas que en estos con tra
tos se adopten por la  Adm in istración  
tendrán carácter ejecutivo, quedando 
a salvo el derecho del contratista pa
ra d irig ir sus reclam aciones por vía 
contencioso-adm in istrativá.

Las cuestiones a que estos contratos 
den origen, que no puedan resolverse 
por las disposiciones especiales sobre 
lá  Con tratación  Adm in istrativa en el 
R am o del E jérc ito , se resolverán por 
las reglas del D erecho ccmún.

Trigésim oaegunda.— Estos contratos 
no pueden som eterse a ju io 'o  arbitral, 
y cuantas dudas se susciten sobre su 
in te ligem oa, rescisión y afectos se re
solverán en la form a que determ ina 
1- condición anterior.

T rigésim otercera .— En casa de muer. 
,:s o> quiebra de! contratista quedará 
; escindido o terminado el contrato, a

no ser que los herederos o síndicos de 
¡la quiebra se -ofrezcan a llevarlo a 
cabo bajo las candiciones estipulaaas 
en el mismo. El Ram o del E jérc ito  en

to n ces  quedará en libertad de adm itir
0 rechazar el o frecim iento, según con. 
venga, sin que en este ú ltim o caso 
tengan aquéllos derecho a indem niza
ción álguna, sino únicam ente a que 
se- haga la liquidación de ios deven , 
gos del contratista.

Tnges im ocu arta .— Por el R am o del 
E jército  podrá ser rescindido el con
trato si se suprim iesen los servicios a 
que éste se refiere o dejara de consig
narse en Presupuesto el crédito nece
sario para el m ismo, y que será igual
m ente causa de rescisión la  crea
ción de un m onopolio sobre los 
efectos de contrata. N

Trigésim oquinta . — Todo <manto no 
aparezca consignado o previsto espe
cialm ente en el p liego de condiciones 
legales se regirá por los preceptos del 
Reglam enta de Contratación  en el R a 
mo del E jército, y, en  su defecto, por 
las reglas del Derecho común.

Trigésim osexta. —  En cum plim iento 
de lo prevenido en e l artícu lo 17 del 
Reglam ento para aplicación de la Ley 
de 14 de febrero de 1907, aprobado por 
R ea l Orden  de 26 de ju lio  de 1917, 
se cupian a continuación los articu-' 
los. 10, 11 y 12 y prim er párra fo  del 14 
del R eglam ento para la ejecución de 
dicha Ley, que son los siguientes:

«A rt ícu lo  10. Cuando se haya cele
brado, sin obtener postura o  proposi
ción adm isible, una subasta o con 
curso sobre m ateria  reservada a la pro
ducción nacionail, se podrá adm itir 
concurrencia de la extran jera  en la 
segunda subasta o en el segundo con
curso que sé convoque, con sujeción 
al m ismo pliego dé condiciones que 
sirvió  de  base la prim era vez.

Art. 11. En la segunda subasta o  en 
el segundo concurso previsto en el ar
tículo anterior, los productos nacio
nales serán preferidos en concurren
cia oon los productos extran jeros e x 
cluidos de la  re lación  v igente, m ien 
tras el precio de aquéllos no exceda al 
de éstos en más del 10 por 100 del 
precio que m arque la  proposición más 
módica, s 'em pre  que el con trato  con
tenga productos incluidos en  la  re la 
ción v igente y productos que no lo 
estén, los p liegos de condiciones los 
agruparán y  eva luarán  por separado. 
En tales casos la p referencia  d e l' pro.* 
ducto nacional estab le:!da  por el pá
rra fo ' anterior, cuando éste fuera 
aplicable, cesará si la proposición por 
e lla  favorec ida retu lta onerosa en más 
del 10 por 109 computado sobre el m e
nor precio de los productos no figu
rados en dicha relación anual.

Art. 12 En- todos los c 'voc, las 
proposiciones han de expresar los nre-

1 dos en moneda española, entendí en.

dose por cuenta del proponente los 
adeudos arancelarios en. su caso, los 
demás impuestos, los transportes y 
cualesquiera otros gastos que Se o ca 
sionen para efectuar la entrega según 
las condiioíones del contrato.

Art. 14 (p rim er párra fo ). Las Au
toridades y los funcionarlos de la Ad
m inistración que otorguen cualesquie
ra contrato para servicios u obras 
públicas, deberán cuidar que cop as 
literales de tales contratos ¿ean  en
viadas inm ediatam ente después de ce
lebrados, e n  cualquier form a (cvrecta, 
concurso o sub?sta), a la Comisión 
Protectora  de la Producción N acio
n a l.»

•Madrid, 13 de ju l io  de 1944.— El 
Ten iente  Coronel in terven tor  ( i leg i
ble).

1.581-0.

I N S T I T U T O  NACI ONAL D E T E C
NICA A E R O N A U T I C A

Madrid
Se convoca a concurso la provisión 

de tros plazas de  Ingenieros, para 
cubrir vacantes en el- Departamento- 
de Motores. 'Las bases y p rogram a,

' aprobado." por el Pa l ien  <<> d- 1 Insti
tuto, se hallan a disposic ión de los 
que deseen concursa) en las oficinas 

, de Madrid, plaza de Salamanca, 3 , 
de donde también pueden ser inte
resadas por correo. E l plazo de ad
misión de inslqnéias exp ira  c» 31 de 
mayo de 1945.

(F irm a  i legible . )
1 ■ 575-0-

 D E L E G A C I O N  D E L  T R I B U N A L  
DE C U E N T A S  PARA E L  RAMO 

DE C O R R E O S

Don Fé l ix  Carbajal R iego ,  D e legado  
ordinario y permanente del T r ib u 
nal de Cuentas para el R am o  de 
Correos en la Dirección General de 
dicho Ram o y del de Tc lecom unb  

•ración.
H a g o  saber: Que en el expediente 

administrativo - judicial ,de re integro 
que más adelante se menciona, lie 
dictado sentencia, cuyo encabezam ién - ’ 

; to v parte d isposit iva  dicen a s í :
«E n  Madrid  a once de octubre de 

mil novecientos cuarenta y cu a tro ;  
visto el presente expediente sobre re- 

- ; in tegro al T eso ro  de  s,eis m i lp es e ta s  
* (ó-ooo), instruido contra el que fue 
i funcionario técnico de Correos  de  la 

plantilla de Madrid don M igue l C a 
llizo Urchaga, por desaparición de un 
pliego de valores de la m encionada ' 

»■ cantidad, v i. ° Resultando...  F a l lo :
. 1 Que debo derlaVar y dec laro:  Prime- 
- 1 tw,. Partida de alcance, la de seis mil
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pesetas (6.000), importe del libra
miento de la misma cantidad hecho 
efectivo en 19 de noviembre efe 1923 
por el señor Administrador principal 
de Correos de Jaén para indemnizar 
al imponente del pliego de valores 
núm. 139, de Lopera para Banco His
pano Americano, en Jaén .—Segundo. 
Que es responsable directo de su rein
tegro al Tesoro el' que fue funciona
rio técnico del Cuerpo de Correos de 
la plantilla de Madrid don Miguel 
Callizo Urehaga, con más los inte

reses legales <de demora al cinco por 
ciento anual desde la expresada fe
cha de su abono por el Tesoro hasta 
el día en que se verifique el reinte
gro, sin que p«. c.dan exceder de los 

‘ correspondientes a cinco años, y de 
los gastos de procedimiento. Ascien
den dichos intereses legales a la can
tidad de mil quinientas pesetas (1.500 
pesetas). — Tercero. Que no existen 
responsabilidades subsidiarias, por !o 
expresado en el Considerando tercero 
de esta sentencia, y Cuarto. Que con
deno al mencionado don Miguel Ca
llizo Urchaga (y por fallecimiento su
yo a sus herederos) al pago de di
cho alcance, intereses de demora y 
gastos de procediinL nto, reducidos, 
por ahora, al reintegro en papel de 
pagos al Estado de todo lo actuado, 
a razón de veinticinco céntimos de 
peseta por cada pliego invertido en 
él, conforme al artículo ciento trein
ta y dos de la Ley del Timbre de4 
Estado; precediéndose por la vía de 
apremio para el cobro de las respon* 
sabilidades declaradas tan pronto co
mo tal sentencia sea firme, y, en su 
caso, se remi por la Superioridad 
certificación de la misma al Delega
do Instructor, para su cumplimiento, 
juntamente con las actuaciones origi
nales. Así por esta mi sentencia—que 
publicada que sea y notificada al úni
co encartado, en el caso de no ser 
apelada en tiempo V forma y previa 
contracción, en todo caso, del alcan
ce  ̂declarado y sus intereses de de
mora, en la correspondiente cuenta 
de Rentas Públicas—, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Félix Carbajal Rie
go.)) Rubricado.

para que sirva de notificación 
a los expresados herederos del encar
tado, en su rebeldía e ignorado pa
radero, de la mencionada sentencia, 
que se ha publicado el día de la fe
cha y es apelable ante él infrascrito 
Delegado dentro de los ocho días há- 
bilés siguientes al de la publicación 
del presente edicto en los, periódicos 
oficiales (artículos 101, 131 v 132 del 
Reglamento del Tribunal de ‘16. de 
julio de 1935). expido el presente, en 
Madrid a once de octubre de mil no
vecientos cuarenta y cuatro— Félix 
Carbajal Riego.

J-397— O .

OBRA SINDICAL D E L  HOGAR
 Y DE ARQUITECTURA

Madrid

Adjudicación de obras
La Obra Sindical del Hogar y de 

Arquitectura publicó en el B O L E 
TÍN O F IC IA L  D E L  ESTAD O  del 
día 19 de julio.del año en curso anun
cio de subasta-concurso de las obras 
de construcción del grupo de siete' 
«viviendas protegidas» en Rodezno 
(Ivogroño), cuyo presupuesto as
ciende a la cantidad de doscientas 
diecinueve mil doscientas cincuenta 
y tres pesetas con noventa y un cén
timos (219.253,91 pesetas) ; las cua
les han sido adjudicadas definitiva- 
menfe, previa aprobación del Insti
tuto Nacional de la Vivienda, al li
diador don Andrés San Vicente en 
la cantidad de doscientas trece mil* 
setecientas setenta y dos pesetas con 
cincuenta y siete’ céntimos (pese
tas 213.772,57), o sea con una , baja 
global de 5.481,34 pesetas.

Madrid a 10 de octubre de 1944.
1 *577- 0 *

OBRA SINDICAL D E L  HOGAR 
Y DE ARQUITECTURA

Madrid
Adjudicación   de obras

La Obra Sindical del Hogar y de 
Arquitectura publicó en el B O L E 
TIN O F IC IA L  D E L  EST A D O  del 
día 24 de julio del año en curso abun
do de subasta-concurso de las obras 
de construcción del grupo (le tres 
«viviendas protegidas)) en Azuquei a 
de Henares (Guadalajara), cuyo pre
supuesto asciende a la cantidad de 
sesenta y siete mil doscientas ochen
ta y dos pesetas con noventa cén
timos (67.282,90 pesetas) ; las cua
les han sido adjudicadas definitiva
mente, previa aprobación del Insti
tuto Nac ional d^ la Vivienda,. al ii- ; 
citador don Eduardo Bayo Notario 
en la referida cantidad.

Madrid a 10 de octubre de 1944.
1 57^ 0 *____________

OBRA SINDICAL D E L  HOGAR 
Y DE ARQUITECTURA

Madrid

Adjudicación de obras
La Obra Sindical del Hogar y de 

Arquitectura publicó en el B O L E 
TIN O F IC IA L  D E L  EST AD O  del 
día 22 de julio del año en cursó anun
cio de subastaM:oncurso de las obras 
de construcción del grupo de ciento 
cuatro «viviendas protegidas» en Za- mora1 cuyo presupuesto asciende a

la cantidad de tres millones quinien
tas ochenta y nueve mil trescientas 
una jpesetas con cincuenta y ocho 
céntimos (3-589.301,58 pesetas) ; las
cuales han sido adjudicadas definiti
vamente, previa aprobación del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, al li
diador don Rufino Fernández Gar
d a  en la cantidad de tres millones 
cuatrocientas sesenta y tres mil dos
cientas ochenta y una pesetas con 
veintiún céntimos (3.463.281,21 pese- 
tas), o sea con una baja global de 
pesetas 126.020,37.

Madrid a 10 de octubre de 1944*
1 *576- 0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE MADRID

Ampliación de industria
Grupo 1.°, apartado b)

Peticionario: Don Ernesto García- 
Herrera y G.a de la Reguera.

Objeto dé la industria: Fábrica de 
aserrar y de envases.

Objeto de la ampliación : fabrica- 
oión de carpintería en serie.

Producción: Antes, 3.000 metros
cúbicos; ahora, 10.000 metros ci;a- 
drados dé carpintería.

C ap ita l : Antes, 180.000 pesetas;
ahora, 255.000 pesetas.

Pista industria empleará maquina
r i a  y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, 

_en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 6 de octubre de. 1944.—El 
Ingeniero Jefe, L. López de María.

4.0Ó7-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE TO LEDO

Transporte y transformación de 
energía eléctrica

Peticionario: Don Angel Escalera.
Potencia: 30 KWA.
Objeto: Suministro de energía eléc

trica a un molino de piensos de su 
propiedad, sito en Menasalbas.

Esta industria empleará materiales 
nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por ía  misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, de
bidamente reintegrados y adentro d^I 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (Taller 
del Moro, 3).

Toledo, 15 de septiembre de 1944. 
El Ingeniero Jefe, Julio Domínguez.’

I.240-CV
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D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE MALAGA 

N u e v a  i n d u s t r i a
P e t i c io n a r io : Don S a lv a d o r  S á n 

chez M art ín .
O b je t o :  Tend'ido de linea eléctr ica ,  

qu e  part iendo de la genera l a C u e 
v a s  del B e ce rro ,  d e  T a i l le fe r ,  S .  A.,  
term ine  en el corti jo  «P a ra d o r  G r a n 
de», s ituado en la carretera  de R o n 
d a  a G o b a n te s .  T e n d rá  una uti liza
ción de  15 K Y A ’.

S e  har^ pública esta  petición para  
que los ind ustr ia les  que se conside
ren a fectados  por la m ism a  presen
ten, por dupl icado  y d eb id am en te  
re in te g ra d os ,  los 'e s c r i t o s  que e s t i 
men oportunos,  dentro  del plazo de 
diez d ías ,  en lb$ ofic inas de es ta  
D e legac ió n  d e  Ind u str ia ,  avenida  de 
F r íe s ,  núm ero  3.

M á la g a ,  6 de octubre de 1944.— 
E l  Ingeniero  J e f e  interino, M anuel 
C o lá s .

4.009-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE V IZ C A Y A  

Nueva industria
P e t ic io n a r io :  Don M oisés  Pérez,

B a ra n d i l la ,  en representación  «le A s 
ti l leros U d ondo .

O b je to  de la in d u s t r ia :  D e d ic a r se  
a la construcción de e m b a rc a c io n e s  
etvm a der 'a  pa ra  pe sca  y recreo.

Producc ión  a n u a l : G aso U no s  y  bar .  
eos d e  ve la ,  20 un id ad es .

B o te s  sa lv a v id a s  y  la nch as ,  10 uni
da d es .

¡E m b a rcac io nes  pesq u e ra s  h a s ta  30 
ton e lad as ,  3 unidades .

E s t a  industr ia  em p le a rá  m a q u in a 
r ia  y m a te r ia s  p r im a s  na c io na les .

S e  hace pública e s ta  petic ión p a 
ra  q u e  los in d u s t r i a le s . que se c o n s i 
deren a fe cta d o s  por la m ism a  p re se n 
ten Jos esc r i to s  que es t im en  oportu
nos dentro  del plazo de diez d,;'as  en 
Jas  ofic inas de e s ta  D e le g a c ió n  de 
Indtis'tria,  G ra n  V ía ,  43, i . ° .

B ilb ap ,  29 de  s e p t ie m b re  d e  1,944* 
E l  Ingen iero  J e fe  ( ileg ib le) .

1 .232 -O .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
D E LO G RO Ñ O

Ampliación de industria
/Peticionario jf D o n  V ice n te  P a n ien-  

g o  A n drés ,  d e  E z c a r a y  ( L o g r o ñ o ) .
O b je t o :  In s ta la r  en su fá b r ica  de  

h e r r a m ie n ta s  de  m a d e ra  u p a  s ie r ra  
c in ta  y  u n a  locom óvil  de  30 H .  P . ,  de 
p ro ced en c ia  na ciona l .

Se h a c e .p ú b l i c a  e s ta  petic ión para 
que los in d u str ia le s  que s e  con sid e
ren -afectados por la jnisjna puedan

presentar  los esc r i to s  qu e  es t im en  
oportunos  en dupl icad o  e jem plar ,  de
b id am ente  re in te g ra d o s ,  dentro  del 
plazo de diez d ías  en las ofic inas  de 
es ta  D e legación  ^ C a p itá n  C o r té s ,  2).

L o g ro ñ o ,  5 d e  o ctubre  de 1944.—  
E l  In g en iero  J e f e  ( i leg ib le) .

1 - 333- 0 » _________
D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  

DE A L B A C E T E

Transporte de energía eléctrica
P e t i c i o n a r io : D on M ateo  Sá n ch e z  

R o v ir a ,  d e  A lbacete .
O b je to  : E s ta b le c e r  dos l'íneas e léc 

tr icas  a 15.000 V. que ,  pa rt ien do  de 
la genera l  L o s  P o n to n e s - L a  G in e ta ,  
te rm in e  en sus  fincas d e n o m in a d a s  
« C a s a  d e j a  V iña»  y ((Casas del V i l la r  
d e  Pozo R u b io» .

C a p a c i d a d : 50 K .  V .  A.
Se  e m p le a rá  m ater ia l  y m a q u in a r ia  

nacionales .
S e  hace pública e^ta petic ión p ara  

que todos los in d u str ia les  qu e  se con
s ideren a fe c ta d o s  por  la m is m a  pre
senten cuantos  esc r i to s  es t im en  opor
tunos, por  d u p l icad o  y deb id am en te  
re in te g ra d o s ,  en las O fic ina s  d e  e s ta  
D e la g a c ió n  d e  In d u str ia ,  p laza  de 
G a b r ie l  L o d a r e s ,  3,  p ra l . ,  en el plazo 
de diez d ías .  ,

A lbacete ,  23 de septiem bre  de  1944. 
E l  Ingen iero  J e f e ,  V .  S a n t a  M a r ía .

1- 234- 0 .  ;____ .______________

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE SA NTA N D ER

Ampliación de industria
P e t ic io n a r io :  S o lv a y  y  C o m p a ñ ía .  

B a rre d a  (S a n ta n d e r ) .
O bjeto ,  de  la am pliac ión  : A u m e n 

tar la fabricac ión  de sosa  c á u st ic a  
y carbonato  de  sosa ,  p a ra  lo qu e  so
lic ita constru ir  un horno de  cal ca
paz pa ra  t ra ta r  250 ton eladas  de p ie 
dra  caliza por día, neces itando im 
portar  el m e c a n ism o  pa ten tad o  y 
m otor  de m ando de un tr a n sp o r ta 
dor osc ilante  de cal, un tubo-com pre
sor,  pa ra  c om p rim ir  el g a s  d e  los 
hornos de cal, a razón de 400 m etros  
cúbicos por m inuto,  y  una moto- 
b o m b a  cen tr í fu g a ,  p a ra  a l im e n ta r  la 
red g en era l  de a g u a  de la  fábrica ,  
de cap a c id a d  1 .500 m etros  cúbicos 
por hora ,  tipo H efico ide  vert ica l ,  su 

m e r g i d a ,  y su m otor  s íncrono de  | 
6.300 V .  cofr todos sus  a ccesorios ,  j 

siendo el va lor  total a p ro x im a d o  de  1 
e s ta  im portac ión  de 1 . 1 1 0 .0 0 0  pe- !  
setas .  ' ¡

S e  h ace  pública  e s ta  petic ión p a ra  ; 
que tanto los ind ustr ia les  qu e  se con- i  
sideren a fectad o s  por \ i  m ism a  com o • 
los fa b r ica n te s  n a c io n a1es que pue
dan su m in is t ra r  los  C e m e n to s  ‘

im portac ión se solic ita  presenten, 
por  tr iplicado y d eb id am en te  re in te 
g ra d o s ,  los escr itos  que  est im en opor
tunos dentro  del plazo de diez d ías ,  
s igu ientes  a la publicación de este  
anuncio ,  en las  ofic inas de e s ta  D e 
legación de In d u str ia ,  ca lle  de  C a s -  
telar, núm ero  13 .

Sa n ta n d e r ,  2 1  de  septiem b re  de 
1944.— E l  Ingen iero  Je fe ,  G e r m á n  
G a rc ía .

1 .236-O .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE T O L E D O

Transporte y transformación de 
energía eléctrica

P e t ic io n a r io :  D on F e rm ín  L óp ez  
Sánchez.

P o t e n c ia :  20 K W A .
O b je to :  S u m in is t ro  de e n e rg ía

e léctr ica  para un molino de  piensos 
de  su propiedad , sito en A ld e a n u e va  
dp Sa n  B arto lo m é.

E s t a  industr ia  e m p le a rá  m ater ia les  
na c io n a le s :

Se  hace pública  e s ta  petic ión para  
que los ind ustr ia les  que se conside
ren a fectad o s  por la  m is m a  p resen 
ten los escr i to s  que est im en oportu
nos, d eb id am en te  r e in te g ra d o s  y 
dentro  del plazo de diez d ía s ,  0n has 
o ficinas de e s ta  D e legac ió n  de In
du str ia  (Ta ller  del M oro , 3 ) .

To ledo ,  15  d e  septiem bre  de T944. 
E l  Ingen iero  J e f e ,  J u l io  D o m ín g u e z .

1.2 37-O.___________________________ _

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE A L B A C E T E

Transporte de energía eléctrica
P e t ic io n a r io :  Don B a ld o m e ro  Fa l-  

cé>n F a lc ó n ,  de H ellín .
O b je to  : ¡L ínea e léctr ica  de a lta  ten

sión á  10.000 V ,  que, part iendo d e  
la  g en era l  d e  M in a  teda a H ellín ,  pro 
piedad  de  E lé c t r ic a  Chinchilla !, S .  A . ,  
te rm in a  en la finca d e n o m in a d a  « C a 
ña d a  de Morana')).

C a p a c id a d  : 30 H P .
Se  e m p leará  m a q u in a r ia  de  proce

denc ia  nacional .
S e  h ace  pública e s ta  petic ión p a ra  

que todos los ind ustr ia les  qu e  se con
sideren a fectad o s  por la m ism a  pre
senten c u a n to s  escr itos  es t im en  opor
tunos,  por du p l icad o  v* d eb id a m e n te  
re in te g ra d o s  en las o fic inas  d e  e s ta  
D e le g a c ió n  de In d u str ia ,  p laza  de 
G abrie l  'Lod ares ,  3, prah, en el p l a 
zo de diez días .

A l h a c e t e ,  22 de > c p t i e m b r e  d e  1044.  
E l  Interf iero  J e f e ,  V .  S a n t a  M a r ía .

J.Í3S-0 .
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J E F A T U R A  DE OBRAS  P U B L I C A S  
DE BA R C E LO N A

Inspección de circulación y transpor
tes por carretera

Anuncio

E n  el .expediente incoado en es ta  
Jcriatura, de acuerdo con el D ecre to  
de 23 de septiem bre  de 1939, pa ra  
la revis ión del vehículo* m arca  Che- 
vro le i ,  m atr icu la  B-47.O72, resu lta  de 
los datos  lacilit.ado> por la D e le g a 
ción de Ind u str ia  d.e o t a  p rovinc ia  
que  las c a ra c te r ís t ica s  de este au 
tomóvil  son las s igu ientes  :

Número ,  del m o t o r :  2.1)84:491.
N úme r o  del b a s t i do r :  2 - A E- 7 1 . 00 1 .
N ú m e ro  de c i l in d ro s :  Se is .

• P o t e n c i a  en I I .  P.  : 20.
i amia del v e h íc u lo : Se d a n .
N m u e r o  de a s i e n t o s :  C u a t r o .
Y  existiendo a lg u n a s  d i fe ren cias  

entre  es ta s  c a ra c te r ís t ica s  y las que 
s irv ieron  de base  p a ra  su m atr ícu la ,  
se hace p ú blico-en  este  periódico ofi
c ia l ,  para  qde en el plazo de tre inta  
d ías ,  a c on ta r  d e  su inserción en el 
m ism o, puedan presentar  re c la m a c io 
nes en e s ta  J e f a t u r a  todos los que 
se consideren con derecho sobre 
dicho vehículo  o a lg u n a  de  sus  
partes .  L

E l  p a go  de los derechos de  inser
ción de e s te  anuncio  serán de cuenta 
de la persona  benefic iar ía  del m ism o,  
y en su defecto, de  la que solic itó  
la revis ión del vehículo.

B a rc e lo n a ,  10 de octubre de 1944. 
E l  I íigen iero  J e fe ,  J u a n  A. L a g a r d e .

1 .394-^ -______ . ___________

J E F A T U R A  DE OBRA S  PU B L I C A S  
DE B AR C E LO N A

Inspección de circulación y transpor
tes por carretera

Anuncio

E n  el e xp ed ien te  incoado en es ta  
J e fa tu ra , '  de acuerd o  con el D ecreto  
de 23 de se pt iem b re  de  1939, p a ra  
l a  revis ión  del vehículo  m a r e a  C i 
troen, . m a t r í c u l a  B - 14 6 16 ,  re-suíta 
de los d a to s  fa c i l i tad os  por la D e le 
gación  de In d u str ia  de e s ta  p ro v in
c ia  q u e  las  c a ra c te r í s t ica s  de  este  
au to m ó v il  son las  s ig u i e n t e s :

N ú m ero  del m o to r :  V -A .  3 1 .4 7 9 .
N ú m e ro  del b a s t id o r :  29.545.
N ú m e ro  de c i l in d r o s : C u a t ro .
P o te n c ia  en H .  P . : C inco .
F o r m a  del v e h íc u lo :  T o rp ed o .
N ú m e ro  de  a s i e n to s :  D o s .
P e so  en vacío  : 450.
Y  ex is t iend o  a lg u n a s  •. d i fe re n c ia s  

e n tre  e s ta s  ca ra c te r í s t ica s  y las  que 
s irv ieron de b ase  pa ra  su m art ícu la ,  
Se hace público e n es te  periódico ofi
c ia l para  q u e  en el plazo de tre inta  
d ías ,  a contar  de su inserción en el

m ism o, puedan p re se n ta r  r e c la m a 
ciones en es ta  J e f a t u r a  todos los que 
se consideren con derecho sobre  dicho 
vehículo o a lg u n a  de sus  partes .

E l  pago  de los derechos  de inser
ción de este  anuncio  serán de cuenta 
de la persona  beneficiar ía del m ism o, 
y en su defecto ,  de la que solicitó  
la revis ión del vehículo .

B a rce lo n a ,  10 de octubre d e  1944. 
El Ingen iero  Je f e ,  J u a n  A. E a g a rd e .  

*•395-0-

J E F A T U R A  D E OBRAS  PU B L I C A S  
DE B AR C EL O N A

Inspección de circulación y transpor
tes por carretera

Anuncio

E n  el exp ediente  incoado en es ta  
J  el a tura ,  de acuerdo  con el D e 
creto  d<¿ 23 de sep tiem b re  de 1939, 
para  la revis ión del vehículo  m a r 
ca R u g b y ,  'm a t r i c u l a  B-33 .760, re
su lta  de los datos  faca li tados por la 
D e legac ió n  de In d u str ia  de e s ta  pro
v incia  qu e  las c a ra c te r ís t ica s  d e  este  
au to m ó v il  son las s igu ientes  :

N ú m ero  del m o t o r :  5 17 .804 .
N ú m ero  del b a s t id o r :  5.890.
N ú m ero  de c i l indros :  C u a t ro .

I Potencia  en H. P. : 15.
F o r m a  del v e h íc u lo :  S e d a n .
N úm ero  de a s ie n to s :  C u a tro .
Peso  en v a d o  : 890.
Y  ex is t iend o  a lg u n a s  d i fe re n c ia s  

entre  e s ta s  c a ra c te r ís t ica s  y  las  que 
sirv ieron d e base p a ra  §u m atr ícu la ,  
se hace  público en este  periódico ofi
cial pa ra  que en el plazo de tre inta  
d ías ,  a contar  d e  $u inserción en el 
m ism o,  puedan presentar  re c la m a c io 
nes en e s ta  • J e f a t u r a  todos los que 
sé consideren con derecho sobre dicho 
vehículo  o a lg u n a  de s u s 'p a r t e s .  •

El pago  de los derechos d e ' i n s e r 
ción de este  anuncio  serán de  cuenta  
de la persona  benefic iar ía  del m ism o ,  
y en su defecto , de la q u e  solic itó  
la revis ión del Vehículo . /

B a rc e lo n a ,  10 de octubre  de 1944. 
E l  Ingen iero  Je f e ,  J u a n  A . Legafd e.

T.396-O.

A UD IE N CI A  T E R R I T O R I A L  DE 
O VIEDO

Anuncio

E n  cum plim iento  de  lo d isp u e s to  
en las O rd enes-c ircu lares  del M in is 
terio d e  J u s t i c i a  de 20 d e  abri l  de 
1941 y  7 de enero  de 7942 en re lac ión 
con la de 6 de  ju n io  de 1940, p o r  el 
p resente  se  fi ja un plazo i m p r o rr o g a 
ble  d e  qu ince  días ' hábiles ,  a  con tar  
desde  el s igu iente  a la inserción del 
presente  en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O ,  para  que  los a s p i 
r a n te s  al con curso  de t ras lad o  p a ra

la provis ión de plazas de S e c re ta r io s  
de Ju z g a d o s  M unic ipales  a que se 
re fe r ía  la con vocator ia  de e s ta  A u 
d iencia ,  inserta  en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 16 da 
septiem bre  últ imo, puedan com pletar  
la docum entación  corresp ondiente ,  
bien entendido  que de no s u b s a n a r  
ta les  defectos  antes  de tran scu rr i r  el 
indicado plazo, se les tendrá como re
nu n cian tes  y ca d u ca d o s  sus dertcho-s 
a l o m a r  p a rte  en dicho concurso  :

Don N icanor  A ser  M art ínez  Su á-  
rez, de S a n ta .  E u la l ia  de O seos ,  tod a  
la d ocum entación  e x ig id a  en la con
vocator ia .
\  Don A l fre d o  F id a lg o  M uñoz, de 
R ib e r a  de  A b a jo ,  certif icado de  de
puración o ac re d itar  h a l la rse  exen to  
do la m ism a .

D on M anuel V ázq ue z  D ía z ,  de 
Y l l a s ,  toda la  d o cum entación  e x i g i 
da en la convocator ia ,

D on J u a n  L ó p e z  González,  de No- 
reña , toda la docum entac ió n  e x ig id a  
en el concurso .

D on Inda lec io  F e rn á n d e z  L ó p ez ,  
d© S a n  T i r s o  de A b res ,  cert if icado  
de  ap titud .

D on  F a u s t in o  Su á re z  A lva rez ,  de  
S a n  M art ín  de O seo s ,  toda la docu
m entac ión  q u e  la c o n vo cato r ia  e x i 
g ía .

D on S e r v a n d o  M o y a  G ó m ez ,  de H i-  
nojal ,  certif icado de serv ic ios  h a s ta  
la  fecha  p r e s ta d o s  en Hi-nojal con
tinuando  en el ca rg o .

T o d o s  Dos a s p i ra n t e s  qu e  se re la 
cionan deberán  re m it i r  los r e s p e c d - - 
vos d o cum entos ,  debidam ente  lega li
zados los q u e  no sean e-xpedidos den
tro del terr itorio  de  e s ta  Au d ien cia ,  
en el plazo señalado  .y con l a .  p r e 
vención qu e  qu e d a  e n u m e ra d a .

L o  que* se hace público  p a r a  g e 
neral conocim iento.
. O viedo ,  7 d e  octubre  de 1944.— E l  
Se c re ta r io  de G o b ie rn o ,  A lfonso  O r 
te g a  B a l le s t e ro .— V isto  bueno, el P r e 
sidente,  A l fo nso  G a r c ía .

I-398-0 -

A Y U N TA M IE N TO  DE LA INMOR
TA L CIUDAD DE ZARAGOZA

A co rd ado  por e s ta  Corporación  
"e je cu tar ,  m ed ia nte  su b a st a ,  'las obras 
de insta lac ión  d e  tu b er ías  para el 
ab aste c im in eto  de  a g u a ,  de la  m an
za n a  43 d e  la  zona de Miralbuéna» 
cuyo  p resup ue sto  de con trata  ascien- 

'd e  a la  c a n t id a d  d e  1 1 1 . 1 5 2 , 0 5  p e s e 
tas,  se a n u n c ia  al público la  licita
ción d e  la s  m is m a s ,  con arreglo a 
los p l iego s  de condiciones qu e  figu
ran en el e x p e d ie n t e — contra  los que  
no se ha prxxsentado rec lam ación  al
g u n a  e.n el plazo de  exp os ic ió n— t y  
que e s ta rá n  de m anifiesto  en la  S e c 
c ión M unicipal de Fo m en to  durante  

1 las h o ra s  d© oficina p a ra  el  público.
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El plazo para  la  presentación 
de proposiciones es el de veinte días 
hábiles, contados desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , y termina a las doce y 
treinta minutos del día en que fine 
dicho plazo.

L a s  proposiciones, reintegradas 
con timbré de la clase 6.a (4,50 pe
setas) y un timbre municipal de pe
setas 1,50, podrán presentarse en la 
Sección de Fomen'to y también en 
las dependencias del Matadero, C a sa  
de Socorro, Cementerio Católico de 
Torrero, Censo Electoral y Negocia
do de. Patentes de Automóviles (De
legación de Hacienda), en pliego 
cerrado, a satisfacción del lieftador, 
y con arreglo al modelo de proposi
ción que figura 'al final.

' El acto de apertura de las propo
siciones presentadas, que será presi
dido/ por el excelentísimo señor Al
calde o Teniente Alcalde en quien 
delegue, con asiste ncia de .un miem
bro de la Coipisión Permanente, de
signado por la misma, tendrá lugar 
en la C asa  Consistorial a las doce 
horas del día siguiente al en que 
termine el plazo para la presenta
ción de proposiciones.

Se acompañará, por separado, ia 
cédula personal del proponeñte, ju s
tificante de haber satisfecho la res
pectiva cuota por retiro obrero y, en 
su caso, la certificación sobre incom
patibilidades que determina' el Real 
Decreto de 24 de diciembre de 1928.

L a  fianza provisional que se pre
cisa para tentar parte en tet subasta 
se depositará previamente en la C a ja  
de Depósitos de esta provincia o 
en la de este Ayuntamiento, siendo 
s u cuantía de 2.223,04 pesetas, y 
será . constituida por cualquiera de 
los medios que previenen las dispo
siciones vigentes, ' cuyo resguardo 
se acompañará, también por sepa
rado, a la oferta.

S i la verificase por . poder, deberá 
ser bastanteado por uno de los seño
res Letrados del excelentísimo Ayun
tamiento, don José  María D asaiar 
Sam per o don Manuel Victoria.

L a  fianza definitiva será consti
tuida conforme a la Ley  de 17 de 
octubre de 1940, y de m om ento/se  
fija en 4.4-16,08 pesetas.

El pago de las obras se efectuará, 
mediante las oportunas certificacio
nes del señor Ingeniero municipal, 
aprobadas por el Ayuntamiento, con 
cargo al presupuesto extraordinario 
de la Zona de Ensanche de Miral- 
bueno, aprobado por la Superiori
dad, de 111.152 ,0 5  pesetas.

Será de cuenta d^l adjudicatario 
abonar los gastos de anuncios,, ho
norarios y suplementos adelantados

por el Notario o Notarios que inter
vengan en contrato y, en gene
ral, toda clase de gastos que origine 
la subásta y formalización del con
trato.

Los demás antecedentes figuran 
en el expediente, que se halla de m a
nifiesto en -la Secretaría municipal 
(Sección de Fomento), durante las 
horas hábiles de oficina para' el pú
blico.

Zaragoza, 7 de Octubre de 1944.— 
El Alcalde, Francisco Caballero.— 
Por acuerdo de S. E ., el Secreta
rio general, Lu is  Aramburu.

Modelo de proposición

Don ............, vecino de ............., ha
bitante en ............., número .............,
enterado del proyecto, presupuestos 
y pliegos de condiciones aprobadas 
para las obras de instalación de tu
berías para abastecimiento de agua 
de la manzana número 43 de la Zona 
de Miralbueno, detalladas en el ar
tículo primero de lo<̂  indicados plie
gos de condiciones, \y teniendo ca
pacidad legal para ser contratista, 
se obliga a realizar dichas obras, 
con árreglo a los documentos expre^-
sados, por la cantidad de ............ (en
letra) pesetas, declarando que las 
remuneraciones mínimas que perci
birán. por jornada legal de trabajo 
los obreros de cada oficio y catego
ría de los que han de ser empleados 
en las mencionadas obras serán :

Asimismo la remuneración por ho
ras extraordinarias que se utilicen 
dentro de los límites legales será 
de .......

(Fecha y firma del proponerte.)

1 • 5* 3- 0 -________________________________

S E C R E T A R I A  D E L  E X C E L E N T I
SIMO A Y U N T A M IE N T O  DE SAN

TA C R U Z  DE T E N E R I F E

Anuncio de subasta
1.° Es objeto de 'la  subasta Ja 

ejecución de las- obras de mejora in
terior de población de «Proyecto de 
prolongación de la calle de Valentín 
Sanz (primer tramo)», que han de 
efectuarse con arreglo al proyecto re^ 
dactado y suscrito por el señor Ar
quitecto municipal don Enrique Ru- 
méu de Armas, en el mes de diciem
bre de 1942, aprobado por el exce
lentísimo Ayuntamiento en sesión 
de 17 del propio mes y año.

2 .° i Se verificará la subasta con 
todas las formalidades establecidas 
en el Reglamento de 2 de julio de» 
1924, para la con tratación de obras, 
servicios y bienes municipales,'en el 
salón de actos del excelentísimo 
Ayuntamiento, a las dieciséis horas 
del día siguiente al én que venzan

los veinte días hábiles, contados desde 
el siguiente al de la publicación 

del presente anuncio en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

3.0 La Mesa estará presidida por 
el señor Alcalde o Teniente de Al
calde en quien delegue, asistiendo 
también al a ('to el señor Cuestor mu
nicipal designado por la Comisión 
Gestora y el señor Notario de turno.

.4.0 Se tomará como tipo de la 
subasta el que figura en el presu
puesto de contrata del proyecto, que 
asciende a 346.(>8-6,46 pesetas.

5.0 El importe de las obras eje
cutadas será satisfecho al contratista 
con cargo al articulo 3.° «Vías Pú
blicas’)) del capítulo X I ,  «Obras Pú
blicas)), del Presupuesto extraordina- < 
rio de obras para 1941.

6.° Las  proposiciones, según mo
delo inserto a continuación, se pre
sentarán en esta Secretaría (Sec
ción 4.a, Obras) dentro de los veinte 
días hábiles siguientes al de la pu
blicación de este anuncio en el BO- . 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , 
durante las horas * le  las catorce a 
las diecisiete.

7.0 Los lieitadores habrán de con
signar previamente en la C a ja  Ge
neral de Depósitos o en la Deposi
taría Municipal la fianza provisional, 
equivalente al dos por ciento del pre
supuesto de contrata, o sea la can
tidad de pesetas 6.033,73.

8.° L a  fianza definitiva se fija en 
el cuatro por ciento del precio en 
que quede el remate, y las comple
mentarias se ajustarán, en su caso, 
a los apartados c) y d) de la Ley 
de 17 de octubre de 1940.

9.0 Del importe líquido que arroje 
cada certificación de obra ejecutada ' 
será descontado a l  contratista el dos 
por ciento, que se aplicará a la ins
pección, vigilancia, dirección y tra
mitación en la ejecución de las obras, 
según acuerdo del Ayuntamiento de 
8 de -febril <]c 1942.

10. El- tiempo para la ejecución 
de las obras será el de ocho meses, 

' i i .  El bastanteo de poderes será 
hecho por el Letrado Consistorial,  y 
en su defecto, por cualquier o t ^  L e 
trado con ejercicio en esta capital.

12. R eg irá  en esta contrata, ade
más del Reglamento de Contratación 
Municipal, de 2 de julio' de 1924, el 
pliego general de Obras públicas 
de 13 de marzo de 1903.

13. Se hace constar que se *ha 
publicado el anuncio que previene el 
artículo 26 del Reglamentó l e  Con
tratación Municipal, no habiéndose 
presentado redamación alguna.

Modelo de proposición
Deberá extenderse en papel sellado 

del Estado de la clase sexta y re
integrarse con un timbre municipal
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de 1,20 pesetas, y al presentarse lie-, 
vará escrito en el sobre : «Proposi
ción para optar a la subasta de las 
obras de prolongación de la calle 
de Valentín Sauz (primer tramo)».

Don  que vive e n . .........
enterado de las condiciones de la 
subasta en pú hijea licitación para 
contratar las obras de «Prolonga
ción de la calle de Valentín San/ 
(primer tramo)», anunciada en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  I ) K L  E S T A 
D O  fecha ............., y conforme en un
todo con las mismas, se compromete 
a tomar a su cargo dicha contra- 

• ta, con estricta sujeción a ellas,
por ........   (aquí la proposición en
letra), el precio tipo o con una baja
del ............  ciento de' precio tipo.

(Fecha y firma.) \
Santa Cruz de Tenerife  a 30 de 

septiembre de 1944. — ^1 Secretario 
accidental, Manuel González Cor- 
bella.— Visto bueno, el Alcalde, Be- 
lisario Guimerá.

_______

CO LE GIO  NOTA RIAL  DE 
B A L E A R E S

Solicitada por los herederos de don 
Lu is  G. Pascual y Ruiz, Notario que 
lué de esta ciudad, la devolución de 
la fianza que éste tenía constituida 

. para  responder de su re fer ido . cargo, 
se hace público, conforme a lo dis
puesto en el art. 32 del Reglamento 
notarial, para .quien tuviere que de
ducir alguna reclamación la formule 
ante- la Jun ta  Directiva de este ilus
tre Colegio Notarial de Baleares, en 
el plazo de un mes, a contar desde 
la publicación de este anuncio en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  y en el ((Boletín Oficial» de la 
provincia.

Palm a, 20 de septiembre de 'i944. 
El Decano, Asterio Unzué.

i - 2 3 9 - O .

CAJA NACIONAL DE S E G U R O  
DE A C C I D E N T E S  D E L  TR A B A JO

Por corísecuencia de accidente de 
trabajo ocurrido el día 28 de qnarzo de 
1944, falleció en Peñarroya-Pueblp- 
nuevo el obrero José  Alvarez Barrios, 
de dieciocho años de edad, natural 
de Peñarroya-Pueblonuevo (Córdoba), 
hijo de José  y de Cruz, domiciliado 
en Peñarroya-Pueblonuevo (Córdo
ba), que trabajaba af. servicio de 
Ju a n  Antonio Coronado.

En cumplimiento de 'lo diapuesto 
en el artículo 4? del R eg lam ento  de 
31  de enero de 1933, los que se crean 
con derecho a percibir .la indemniza
ción correspondiente pueden dirigirse, 
acompañando los documentos que lo 
acrediten, a la C a ja  Nacional de S e 

guro de Accidentes del Traba jb , S a 
ga sta, ó, Madrid.

Madrid, 7 de octubre de 1944.— El 
Director, Isaac Galcerán Valdés.

CAJA NACIONAL DE S E G U R O  
DE A C C I D E N T E S  DE L  TR A B AJ O

, , Por consecuencia de accidente de 
trabajo ocurrido el día 13 de junio 
de 1944 falleció en L a v ia n a  el obre
ro Luis JPcrnándcz García, de veinti
dós años de edad, natural de Figa- 
redo-Mieres (Oviedo), hijo de M a
ría, domiciliad® en Yil lario-Laviana 

l (Oviedo),1 que trabajaba al servicio 
de Minas de t V m -M usc l-Laviana .

E n  cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 
de enero de 1933, J os  que se crean 
con derecho a percibir la indemniza
ción correspondióme pueden dirigir
se, acompañando los documentos que 
lo acrediten, a la ( 'a ja  Nacional de 
Seguro de Accidentes del Traba jo , 
Sag asta ,  ó, Madrid.

Madrid, 9 de octubre de 1944.— El 
Director, Isaac Galcerán Valdcs.

1 CAJA NACIONAL DE S E G U R O  
DE A C C I D E N T E S  D E L  T R A B AJ O

Por consecuencia de accidente de 
trabajo ocurrido el día 9  de di
ciembre de 1943 falleció en Barcclo- 
na 'e l  obrero Alberto Lorente Miguel, 
de dieciséis años de edad, natural de 
Barcelona, hijo de José  v de María, 
domiciliado en calle Amalia, 25, 4.° 
primera, Larce lona , que trabajaba al 
servicio de J .  Figueras ' Salas.

En cumplimiento de lo dispuesto 
' en oí artículo 42 del Reglamento de 
31 de eViero de 1933, los que se crean 
con derecho a percibir la indemniza
ción correspondiente pueden dirig ir
se, acompañando los documentos que 
lo acrediten, a la ( 'a ja  'Nacional de 
Seguro de Accidentes del Trabajo , 
Sa g a sta ,  6, Madrid.

Madrid, 6 de octubre de 1944.—
• Director, Isaac Galcerán Valdés.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

C R E D I T O  NAVARRO

Se há notificado a esta Sociedad el 
extravío de los siguientes resguardos 
expedidos por la m is m a :

Resguardo de imposición semestral 
núm.‘ 5.8S2, de 25.000 pesetas efecti
vas, expedido el £5 de noviembre del 
año 1943.

R esguardo de depósito núm. 67.242, 
expedido el 24 de julio de 1942, de

mil pesetas nominales en dos accio
nes Fuerzas Eléctricas de Navarra-

Resguardo de depósito núm. 67.243, 
expedido el 24 de julio de  1942, do 
mil pesetas nominales en dos accio
nes Fuerzas Eléctricas de Navarra.

Resguardo de depósito núm- 67.417, 
expedido el 2 de febrero de 1943, de 
6.000 pesetas nominales Deuda 4 por 
ciento Amortizadle, emisión primero 
octubre de 1942.

Se anuncia al público .por una vez, 
para  que si alguno s.e cree c^n de
recho a reclamar, lo verifique en el 
término <'e dos meses, contados des
d e ' l a  fecha de este anuncio.

Pasado este plazo sin . haberse re
cibido reclamación de tercero, se pro
cederá a expedir duplicado de los res
guardos extraviados, que anularán a 
los originales, quedando exenta esta 
Sociedad de toda responsabilidad.

Pamplona, 10  de octubre de 1944.—■ • 
El Subgcrcnte-SeCretario, Plácido Ar- 
daiz. i 

• 4.020  P.

MUTUA M E D I T E R R A N E A

(Mutualidad Española de Seguros so
bre la Vida a prima fija)

E x tra v ia d a  la póliza núm. 138.034, 
emitida el primero de junio de 1942 
por ((Mutua' Mediterránea», suscrita 
por don Felipe Brun Aguirre de Pam 
plona, se hace público que, si,-no fue
se presentada en ((Mutua Mediterrá
nea», paseo de Gracia, 25, 1 rincipál, 
Barcelona, dentro de treinta días, a 
contar de esta fecha, se tendrá por 
nula y sin efecto alguno-, y será sus
tituida por otro documento de igual 
fuerza y valor.

Barcelona,’ ,4 de octubre de 1944.— 
((Mutua Mediterránea», el Delegado 
del Consejo, J .  Ardizón.

1.238-P

J U N T A  S I N D IC A L  D E L  I L U S T R E  
CO LE GIO  DE A G E N T E S  DE  
CAMBIO Y  BOLS A DE MADRID

Admisión de valores a la cotización 
oficial

E s ta  Ju n ta  Sindical, en uso de las 
facultades que le confieren el Código 
de Comercio y los Reglam entos ge
neral de B olsas  e interior de la de 
Madrid, ha acordado:
- «Que se admitan a la contratación 
pública bursátil e incluyan en la co
tización oficial de esta Bolsa  de C o
mercio, 20.000 accio'nes al portador, 
de 50o pesetas nominales cada una, 
totalmente desembolsadas, números 
80.001 al 100.000, ambos inclusive, 
que han sido emitidas y puestas en 
circulación por la Sociedad H idro
eléctrica del Chorro. E s t a s  acciones 
son iguales y  poseen idénticas ioa-
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racterísticas que las ya emitidas a 
cotización de dicha Sociedad.»

iLo que se pone en conocimiento 
del público en general, a los efectos 
oportunos.-

Madrid, n  de octubre de 1944.— 
E l Secretario, José Ma-rfa de la Peña. 
V .° B .°, el Síndico-Presidente, Eduar
do dé Aguilar*

4.023—p.

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES
POLITICAS

INCOACION DE EXPE
DIENTES

C onform e a los artículos 45 y 46 de la 
Ley de 9 de febrero  de 1939 ( BOLE
TIN O FICIAL DEL ESTADO nú
m ero 14) se hace saber qu e  por 
aparecer indicios de responsabilidad  
política ,  se ha incoado expediente  
d e responsabilidad contra las per
sonas que se indican en las siguien
tes relaciones. Igualm ente se hace  
saber que deben prestar declara
ción cuantas personas tengan c o 
nocim iento de la conducta política 
y social de los inculpados, antes o  
después de la iniciación del M ovi
m iento Nacional ,  así com o indicar 
la existencia de bienes a aquéllas 
p erten ecien tes , , pudiendo prestarse  
tales declaraciones ante el propio  
Juez que instruye el expedien te o 
ante el de P r i m e r a instancia o Mu
nicipal d e l domicilio del declarante, 
los cuales rem itirán a aquél las de
claraciones d irectam ente el mismo   

día que las reciban, y  que ni e l fa
llecim ien to , ni la ausencia , ni la 

i ncom parecencia del presunto res
ponsable detendrá la tramitación y 
fallo del exp ed ien te .

J U Z G A D O S  D E I N S T R U C C I Ó N

A t e c a
Don José María Fuentes Ladrón^ 

Juez de Instrucción ejerciente de 
Ateca y su partido, por licencia 
del titular.

En virtud del presente, se hace sa
b e r : Que en este Juzgado se sigue 
el expediente número 4.68-Z, contra 
Manuel Romero Sauz, vecino de Ca
renas, para determinar la responsa
bilidad política del inculpado en el

mismo, conforme a lo dispuesto en 
la Ley de 19 de febrero de 1942.

Ateca, 10 de enero de 19 4. — El 
Juez, José María Fuentes.—El Se
cretario, Antonio Noguerol.

22.259.

P r a v i a

Don Amador Ramírez Fernández,
Juez en funciones,

Hago saber: Que cumpliendo lo 
acordada por la Audiencia Provin
cial, se instruye expediente de res
ponsabilidad política contra las per
sonas que seguidamente se relacio
nan : 1

Núm. 243.—Amador Campos G ar
cía, vecino de Q uinzanas; Manuel 
Cuervo López, de San. Román, y Fé
lix Martínez Alvarez, de Fenolleda.

244.—Luis Cuervo Fernández, de 
Peñaullán ; Rafael Fernández Canal, 
de A gones; Ramón Saavedra Pérez, 
de id. y Ricardo Alvarez Alvarez, de 
ídem.

246. — Amador López A ria s ,. de 
Grado, y José  Antonio Fernández 
García, de Ambas-Grado.

247.—‘Celestino Pum ariaga Cuervo, 
de Cudillero, y Juan Corral Martínez, 
de Veiciella.

248. — Etelvino López ' Blanco, de 
El Valle-Candamo, y José López Ló
pez, de ídem.

249.— Filiberto iMaz FJórez, de Mu
ros Malón. •

250.—Julia  Rosa López, María Te
resa Huerta Fernández, Angeles Fer
nández Alvarez, Marina Tarrazo Al- 
vez, María del Rosario Alvarez, Car
men Alvarez García y Rosa Alvarez 
García. Todas vecinas de Grado.

251. — Emeterio Peláez García, de 
Valdréu Cudillero; Je lú s  Suárez Fer-

i nández de Cudillero, y Paulino Ries- 
j go Fernández, de id.
, 252.—Pilar García Nieto, de Mu-
• rias, e Ignacio Areces Sierra, de^ 
Cuero.

253.—Fracisco García Fernández, 
de B a y o ; Aurelio AIvarez González, 
de ídem ; Pilar García Nieto, de Mu- 
rias-Candam o; Jovino Alonso Rodrí
guez, de Bayo, y José García Salas, 
de San J-uan-Grado.

254.—Arcadio Fernández Marqués, 
de Cudillero, y Luis González Gonzá
lez, de ídem.

255.—José Alvarez Alvarez, de B a
yo y* Manuela Fernández García, de 
Rañeces-Grado.

256. — Virgilio Suárez Peláez, de 
El P ito ; Santiago García López, de 
Cudillero, y Cándido Navez Ablanedo, 
de San Román. " .

259.—Adolfo Fernández Menéndez.

Avelino .Suárez Bermúdez y Sabino 
González. Todos vccihos de Luiña.

260. — Angeles García García, de 
Artedo, y Pilar Llarreinague, de E l 
Pito.

261.—Dionisio González Díaz, de 
Los Cabos;. Rogelio Quintana Gar
cía, de Folgueras, y José Manuel Al
varez Alvarez, de Algoncs.

262.—José Pérez García, de Lui
ña y Manuel Longoria Menéndez, d® 
ídem.
• 263.—Saturnina Inclán Martínez, 
de Sornado.

264.—José García Menéndez Fer
nando Yior Palacios, Ang-d del Valle 
Martínez y Angel Faes Cuevas., To
dos vecinos de Muros.

265.— Rafael Miranda Fernán
dez, S a n d a 1 i o González Fernán
dez, Angelina Miranda Fernández, 
María Miranda Fernandez y Diego 
Argüelles Sarasola. Todos vecinos de 
La Mata.

266.—Araceli García Fernández, de 
G rad o; Avelino Rodríguez Martínez, 
de La M ata; José Miranda Fernán
dez, de Ace-vedo, y Rem igio García 
González, de Castañedo.

267.— Modesto Ríos- G arda y Aure
lio Martínez del Campo. Ambos ve
cinos de Cudillero.

268. — Jesú s (a) «Maquinista», de 
Cudillero.

269.—José Onte Busto, de Riego 
de Arriba. ^

270.—Gonzalo Puerta Alvarez, de 
San Esteban.

271.—Manuel Rendueles Menéndez, 
de ídem.

272.-—Antonio A. Rivera, de Nalio- 
Grado. *

273.—Francisco Riesgo, d e 'Selgas.
275. — Manuel Rodríguez Fernán

dez, de Cudillero.
276.—Manuel Rodríguez Suárez, de 

Bayo.
277.—José Rodríguez (a) «Pepuco», 

de la Mortera.
278.—Adolfo Rodríguez Alonso, de 

San Peí ayo.
279.—Maximino Rodríguez López, 

de Cudillero.
280. — Avelino Rodríguez, de So- 

mado.
281.—Sandalio del Rosal Alvarez, 

de Grado.
282. — Belarmino Sanmiguel Agui- 

rre, de ídem.
283.— Ignacio Santos Balboa, de id.
Pravia, 8 de enero de 1944. — El

Juez de Primera Instancia, Amadeo 
Ramírez.—El Secretario, Basilio L .

22,296.
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LIBRE DISPOSICION DE 
BIENES

AUDI EN CIA S PROVINCIALES 

La Coruña

Por medio del presente se hace sa
ber que habiendo sido dictado por 
esta Audiencia Provincial, auto de 
sobreseimiento en los expedientes, de 
responsabilidad política que a conti
nuación se relacionan, los inculpa
dos en los mismos, que igualmente 
se indican, han recobrado la libre 
disposición de sus bienes:

Expediente núm. 31 de 1941 :
Manuel Kantova Lashcras, vecino 

de Montero (La Coruña).
Miguel Rodríguez Rodríguez, veci

no que fue de El Ferrol del Caudi
llo y actualmente de Vigo  (Ponteve
dra).

Ricardo Iglesias Cheda, vecino que 
fué de El Ferrol del Caudillo y ac
tualmente de Santander.

Saturnino Barja Santiago, vecino 
de Él Ferrol del Caudillo (La Coru
ña).

Expediente núm. 36 de 1941 :

Víctor Villar Caneiro. *
-Vicente Zaragoza Inesta.

Vicente Llorca Lledó.
Fernando Prego Barreiro.
Francisco Lizarriturri de la Igle

sia. Tudos vecinos de El Ferrol del 
Caudillo (La C o ruñ a).

Expediente núm. 410 de 1941 : .

Elisa Leiras Teijido, vecina de ^:e- 
da- (La Coruña).

Gerardo Seoane Teijido, vecino de 
Meseiro (La Coruña).

L a  Coruña, 31 de diciembre de 
1944.— El Secretario (ilegible).— Vis
to bueno, El Presidente, Jesús Mos
quero.

22.249.

Zamora

Habiéndose dictado por esta Au
diencia auto firme de sobreseimiento 
en los expedientes de Responsabilidad 
política que se venían tramitando 
contra los individuos que a continua
ción s© relacionan, han recobrado to
dos ellos la libre disposición de sus 
b ien es:.

José Fernández Fariñas, vecino de 
Pedrazales.

Lorenzo Rodríguez Remesal, veci
no de Lobeznos.

Miguel Sanz-Hermus Martínez, ve
cino de Puebla.

Alberto Rodríguez Osorio, vecino 
de Villacampo.

(Florentino Hernández de la Igle
sia, vecino de Fuentesadco.

Manuel Guisado Sanz, vecino de 
Zamora.

Prudencio Fernández Fernández, 
vecino dé Campamento de Nueva 
Puebla.

Alfonso Alvarez Martínez, vecino 
de Corrales.

Oliverio Alvarez Martínez, de id.
Quintín del Ivstal Sastre, vecino de 

Cerecinos del Carrizal.
I s a u r o  Silva Martínez, vecino de 

Belver de los Montes.
Elíseo Lorenzo Casas,- vecino de 

Montamarta.
Ensebio Modino Vaquero, vecino 

de Qerecinos del Carrizal.
Victoriano Sánchez Manso, vecino 

de ídem.
Victoriano Manso Sánchez, de id.
Fernando Enrique Ballesteros, ve

cino de Zamora.
Ignacio Enrique Ballesteros, veci

no de Piedrahita de Castro.
S iro Cerezal Santos, vecino dé Pie

drahita de Castro.
Dionisio Heredero Blanco, vecino 

de Zamora.
Zamora, 7 de enero de 1944.— El 

Presidente, Fausto García. —  El Se
cretario, Elias Herrero.

22.257.

JUZGADOS DE I N S T R U C C IO N  

A t e c a

Don Manuel González-Alegre Bernar
do, Juez de Instrucción de A te ca  y
su partido.

En virtud del presente se h a ce  
saber : Q ue por este Juzgado se dictó 
con fecha 24 de diciembre último, 
coniforme a lo dispuesto en la Ley 
de 19 de febrero de 1942, auto d e 'so 
breseí miento de los expedientes de 
Responsabilidad Políticas, que se ex
presan :

Expediente 4.429, Z; contra José 
Bailón AHza, vecino de Ariza.

Expediente 4.431, Z, contra Lucia
no Lo-zano Mostacero, vecino de 
Ariza. \

Ateca, 11 de enero , de 1944.— El 
Juez, Manuel González.— El Secreta
rio, Antonio Noguerol.

22.280.

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E  
INSTRUCCION

MADRID

Edicto

En el Juzgado de Primera Instan
cia núm. 12, de Madrid, Secretaría 
del que refrenda. j_:'.den autos pro
movidos al amparo de la Ley de dos 
de diciembre de mil ochocientos ser 
tonta y dos, a instancia del Banco 
Hipotecario de España, contra don 
José Benavides Chacón, hoy contra 
doña Ascensión Benavides Espinosa, 
sobre secuestro y posesión interina 
de finca hipotecada a la seguridad de 
un préstamo de diecinueve mil pese
tas, en los que, a instancia de la par
te actora, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por prime
ra vez, la siguiente

Finca— En Salobreña: L a  segunda 
suerte de la tierra de riego sita en 
término y vega de Salobreña, pago 
del Barranco Zurete y Río Seco, de 
cabida 166 marjales 94 estadales, o 
sea 8 hectáreas 82 áreas 27 centi- 
áreas, cruzando dicha finca, Norte 
a Sur, el antiguo barranco de San- 
jop. Esta suerte es la mitad, y par- 
té del Mediodía o Sur, en qu~ se ha 
dividido materialmente la de 333 
marjales 88 estadales, llamadas Z u 
rete y Rió Seco, y la otra mitad par
te Norte la tiene adjudicada su ac
tual poseedor, don José Chacón, bajo 
el número nueve de su hijuela, y esta 
otra mitad que hoy es finca sólo lin
da por Norte con tierras de aquélla, 
otras de los herederos de doña C ata
lina Rodríguez v las de Luis A gui
lera S u á r c z ; Oeste, con Berras de 
los dichos herederos de Catalina Ro
dríguez, las de Antonio Haro, Ma
nuel Mendigoirri. Hipólito Martín, 
Duquesa de Santoña, Agrela  herma
nos y Francisco Carranque ; por Me
diodía o Sur, con tierras de Herrero 
de Tejada, que fueron del Marqués de 
Divina, y que también las cruza el 
barranco, y por (Levante o Este, con 
f ierras de Herederos d^ Pedro Gó
mez, otras de Dolores Prados, las de 
Antonio Prados y las de José Mar
tín.

Para el acto de. la subasta, que 
tendrá lugar doble y simultáneamen
te en la Sala Audiencia de este Jua
gado, sito en el piso segundo, de la 
casa número uno de la calle del Ge
neral Castaños, y en el de 'gual cla
se de Motril, lugar en donde radica 
la finca hipotecada, se ha señalado el 
cha veinticinco de noviembre próxi
mo, a las doce de su nía ñaña.

Servirá de tipo a la subasta la can
tidad de treinta y ocho mil pesetas,
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no admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ex
presado tipo, debiendo los licitadores 
consignar previamente él diez por 
ciento de dicho tipo.

Si se hicieren dos posturas igua
les, se abrirá nueva licitación entre 
los dos rematantes, debiendo consig
narse el resto del precio a los echo 
días de .-.probado éste.

Los títulos, suplidos por certifica
ción del-Registro, se hallarán de ma
nifiesto en Secretaría, y los licitado- 
res deberán conformarse con ellos y 
no tendrán derecho a  exigir ningún 
otro.

L as  cargas o gravámenes anterio
res y preferentes, si los hubiere, -al 
crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiémb se que el rem atan
te los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinar a sií extinción el precio del 
remate.

Para  conocimiento del público, el 
presente, además de fi jarse en los 
sitios públicos de costumbre de éste 
Juzgado v en lo s ’ de Motril, se in
sertará con q lince días de antelación, 
por lo menos,1 al señalado, en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , 
en el ((Boletín Oficial de 1 provin
cia de Granada» y en uno de los pe
riódicos de dicha localidad.

Madrid, 4 de octubie de 1044 . — V is
to bueno, el Juez de Primera Instan
cia, Francisco Valcárcel.— El Secre
tario (ilegible).

4.ois-A. J .

M A D R I D

Edicto

En virtud de providencia dictada 
por el señor Jut-z don Lu is  V acas  An
dino, Juez de Primera Instancia nú
mero seis de los de esta capital, en 
autos promovidos por el Banco Hipo
tecario de E sp a ñ a ,  representado por 
el Procurador señor Rato, contra 
los heréderog o causahabientes de 
doña Mercedes Zurita  Muñoz y don 
Manuel Salcedo, se saca a la 'venta 
en pública subasta por segunda vez 
la siguiente

F in c a :  Suerte de tierra en el tér
mino municipal de Ardales, partido 
judicial de Campillos, p ro vincia  de 
M álaga, en el paraje del Hoyo del 
Barro , de una hectárea, cinco centi- 
áreas, llindante al Norte, con la de 
Concepción C am pano Carvajal", y 
Sur, Isabel H errera  Salcedo; fcl E s 
te, Juan Villa iva Mora, y Oeste, 
Cristóbal Gómez Jurado.

Para cuyo remate, que tendrá lu
gar doble y simultáneamente ante 
este Juzgad o de Prim era Instancia 
número seis, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número uno, y el de 
igual clase de Campillos, se ha  se

ñalado el día nueve de noviembre 
próximo, a las once de su mañana, 
bajo las siguientes condiciones:

Pr im era .—Que dicha finca sale a 
subasta en la cantidad de dos niil 
seiscientas veinticinco pesetas, seten
ta V cinco por ciento del tipo que 
sirvió de base para la primera.

Segunda.— Que no se admitirá pos
tura alguna que no cubra las dos 
terceras partes del expresado tipo.

Tercera .— Que para tomar parte en 
tal subasta deberán* consignar los 
lid iadores una cantidad! igual por 
lo menos al diez por ciento del ex
presado tipo, sin cuyo requisito 110 
serán admitidos.

Cuarta . — Que si se hiciesen dos 
posturas iguales se abrirá nueva li
citación entre los dos rematantes.

Quinta.— Que la consignación del 
precio se 'Verificará dentro de* los 
ocho días siguientes al de la  aproba
ción del remate.

S e x ta .— Que lo-s títulos, suplidos 
por certificación del Registro, se ha
llan de manifiesto en ¡a Secretaría, 
debiendo conformarse con ellos los li
d iadores ,  sin que tengan derecho a 
ex ig ir  ningunos otros.

Séptim a.— Que las cartas o gravá
menes anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al . crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las  acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 
sü extinción el precio del remate.

Dado' en Madrid, a veintiocho de 
septiembre de mil novecientos cua
renta v cuatro.—lEl Juez, Lu is  V a 
cas.— El Secretario, C arlos  Viada., ' 

4.01 j-A . J .

M A D R I D

 Edicto

En el Juzgado dé Prim era Instan
cia número siete de esta capital , y 
Secretaria de don Jo sé  de Molinuevo 
y Junoy, se sigue concurso necesario 
de acredores de la Excm a. señora do
ña M aría del Pilar Osorio de !Mos- 
coso y -Moreno, Marquesa del Real 
Tesoro, habiéndose nombrado Síndi
co de tal concurso/ a don Antonio Ve
ga de la Torre, mayor de edad, ca
sado, empleado y vecino de Madrid, 
con domicilio en la calle de Joaquín 
García Morato, 106; lo que se hace 
saber por medio del presente, previ
niéndose que se haga entrega a di
cho señor de cuanto corresponda a 
Ta concursada.

Dado en Madrid a 10 de octubre de 
1044.— El, Secretario Judicial,  José  de 
Molinuevo. — E l  Juez, Manuel de 
V . Tutor.

4.004-A. j.

M A D R I D

Edicto
En virtud de lo acordado en pro

videncia dictada en el día de hoy 
por el señor don Francisco Arias y 
Rodríguez B arba , Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número trece 
de los de esta capital, en los autos 
de secuestro promovidos poy el B an
co (Hipotecario de España, represen
tados por el Procurador señor Martín 
Veña, contra don 'Fidel Sánchez Mar
tín, sobre pago de dieciocho mil pe
setas de principal, intereses v costas, 
se saca a la venta por segunda vez, 
con la rebaja de veinticinco por cien
to del tipo que sirvió para la pri
mera, o sea por la cantidad de vein
tisiete mil pesetas, la finca hipoteca
da en 3a escritura origen de los men
cionados autos, consistente en :

Una casa sita en esta capital y su 
calle de Paulina Odiaga, señalada ac
tualmente con el número veinte pro
visional, que consta de dos plantas, 
o sean baja iy principal, destinada a 
vivienda y comprenden una superfi
cie de cuatrocientos treinta v dos 
metros cincuenta centímetros, de la 
cual se halla edificada doscientos no
venta y dos metros cuadrados, y el 
resto destinado a patio, encontrán
dose hoy con graves daños por efec
tos de la guerra.

Cuyo remate deberá tener lugar 
en Ha Sala  Audiencia de este ju z 
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, el día dieci
siete de noviembre próximo, $ Jas  
once de su mañana, previniéndose 
que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente Jos li
d iadores  que lo intenten, en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad, 
igual por lo menos al diez por cien
to del expresado tipo; que no sé 
admitirán posturas que no cubran 

. las dos terceras partes del precio se
ñ a la d o ; q u e d a  consignación d e s p re 
cio se verif icará a los ocho días si
guientes al de la  aprobación del re
m ate ; que los títulos de propiedad 
se han suplido con certificación de lo 
que acerca de ello resulta en el Re
gistro de la Propiedad y estarán de 
manifiesto en Secretaría, do.nde po
drán ser examinados por 'los. que d e
seen interesarse en la licitación y 
con, los q ue  deberán conformarse sin 

-derecho a exigir ningunos otros, y  
que las cargas ,  .gravámenes anterio
res y los preferentes, si, lo hubiere, 
a»l crédito del actor, quedarán sub
sistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

A sim ism o 'se  dita por medio <Le4
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presente para dicha subasta al deu
dor don Fidel Sánchez M artín, cuyo 
actual dom icilio y ¡paradero se des
conoce, no sólo para que tenga co
nocim iento de ella, sino para que 
pueda obtener su suspensión previo 
el pago de su débito.

Para su inserción en el B O L E T IN - 
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , expido el 
presente con el visto bueno del se
ñor Juez, que firmo en M adrid a 
siete de octubre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.— El Secretario, 
P. S., A rturo R old an .— V isto  bueno, 
el Juez de Prim era In stan cia, F ra n 
cisco A rias.

4.014-A. J.

BARCELONA

Cédula de citación

lEn virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez, en providencia de esta fe
cha, dictada en los autos de ju icio  de
clarativo de mayor cuantía, que s i
gue el 'Procurador Fernández R od rí
guez, ostentando la representación de 
don E n riq u e  Bo-bone E n ío u x , contra 
don C h a rles D escailleux M erly y do-, 
ña Susana Tronque Jacquem art, ac
tualmente en período de prueba, pa
ra la de confesión adm itida a la par
te actora, por la presente se cita a 
dichos dem andados señores D escai
lleux v Tn-nquc, de paradero desco
c id o ; de com parecencia ante este Ju z 
gado de Prim era In stan cia número 
seis, el día 03 del actual, a las once 
horas, al objeto, de absolver, bajo ju 
ram ento indecisorio, las posiciones 
que se form ulen por la otra p a rte ; 
b§jo apercibim iento de pararles el 
p e rju icio  que en derecho hubiere lu- 
gar.

Y  para su debida publicación, li
bro la presente, que firmo en Barce
lona a 5 de octubre de 1944.— E l Se
cretario (ile g ib le ).

4.018-A. J.

BARCELONA

Edicto
E n  virtud de lo dispuesto por el 

señor Juez de Prim era In stan cia  del 
Juzgado número 5 de los de está ciu- 
dacg en providencia del día de hoy, 
dictada en expediente sobre declara
ción del fallecim iento de don Ram ón 
Soler H érm o silla, que nació en esta 
ciudad el d ía 22 de enero' de 1889, 
h ijo  legítim o del instante ¿leí expe
diente, don Pedro Soler G ilí, y de 
doña Petra H é rm o silla  Alonso, d i
funta, el cual tuvo su últim o dom i
cilio en esta ciudad, calle M arqués 
del D uero, 111, p rin cip a l, en\ el que 
viv ía  en com pañía de sus referidos 
padres y demás fam ilia, del que se 
ausentó en el año 1905, sin que se

hayan tenido más noticias de é l; por 
el presente se hace público la en
tonela de tal expediente y se llam a 
a cuantas personas pueda interesar 
para que comparezcan ante este Ju z
gado a com unicarlo.

Barcelona, 16 de marzo de 1944.—  
El Secretario ju d ic ia l, M arcelino Pas-^ 
cual, Of. 9

3.81S— A. J. y 2.a 13-10-944

BARCELONA

Edicto
Don Manuel C a sais Nonell, Procu

rador de los T rib u n a le s de esta c iu 
dad', en nombre y representación de 
doña 'M aría del P ila r Fossas G rasses, 
viuda de don Simeón G arcía  Nieto, 
obrando como madre y legal repre
sentante de sus hijos menores de 
edad, .Pilar, A ntonio y Fernando 
G arcía E o ssas, vecinos de esta ciu- 

- dad, habitantes en plaza de U rq u i- 
naona, número uno, y don Simeón 
G arcía  Fossas, m ayor de edad, sol
tero, R eligioso, con residencia en el 
M onasterio de Nuestra Señora de 
Veñuda, Vera de Moncayo, ha pre
sentado ante este Juzgado de Prim e
ra In stan cia  número 5 de Barcelona, 
Secretaria del que autoriza, solicitud 
interesando la unión de los apellidos 
G arcía-N ieto, para los cuatro ex
presados hijos de la nombrada doña 

.M aría  del P ila r Fossas (L a se s, fun
dado en que su difunto esposo, don 
Simeón G arcía Nieto, así como sus 
herm anos, era pública y generalm ente 
conocidos entre sus num erosas reía- 1 
eio.nes, tanto com erciales, como p ri
vadas, por ¡a contracción de. los dos 
apellidos, paterno y m aterno, como 
si de un solo prim or apellido com
puesto se tratara, siéndole por mu
chos atribuido como segundo ap e lli
do el de «Blanco», que por línea m a
terna llevó su difunto padre, y que a 
los herm anos del repetido difunto es
poso, don Juan, don M anuel y doña 
M a ría  G arcía  Nieto, se les concedió 
por el G obierno el usar como prim er 
apellido el de García-Nieto", y como 
segundo el de Blanco, y por tanto, la 
publicada denom inación, por lo que 
respecta al difunto don Simeón G a r
cía Nieto, ha transcendido a los h ijos 
habidos de su m atrim onio pon la in s
tante, y por G arcía-N ieto son los m is
mos conocidos, y en evitación de po
sibles confusiones interesa d ar estado, 
legal a lo que es un hecho real y v i
viente en Barcelona, en cuya vida co
m ercial y bancaria y como continua
dores de su d ifu n to  padre,.socio de la 
firm a « R iva  y G arcía», tienen los 
m ism os im portante intervención.

E n  cum plim iento de lo dispuesto 
en él artículo  71 del Reglam ento de 
13 de diciem bre de ' i870, para la eje
cución de las Leyes de M atrim onio y

R egistro  C iv il,  se hace pública la  
expresada solicitud a fin de que, cuan
tos se crean- con derecho a hacer opo
sición a la m ism a, puedan presen
tarla ante, dicho JuzgadoJ (y Secreta
ría, dentrd del término de tres meses, 
a contar desde el día de su publica
ción.

B arcelona, 4 de octubre de 1944.—  
E l Secretario, M arcelino Pascual.

4.01i-A . J.

J A E N
Don R afael V ad illos Vílchez, en fun

ciones de Juez de P rim era In sta n 
cia de esta capital.
H ago saber : Que en esto Juzgado, 

y a instancia de M anuel R ubio V iz
caíno, se sigue expediente de dom i
nio, para acreditar el e.n que se en
cuentra de la casa que se describe y 
deslinda, en el edicto .publicado en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
D O  número 215, corespondieníe al 
d ía 2 de agosto de 1944, y »en el de 
la provincia número 172, pertenecien
te al día 2 d# dicho mes, y cuya des- 
crioción se da aquí por reproducida.

Por providencia de 27 de Julio  <!<*! 
año. actual, se 'adm itió á tram itación 
el expediente, las pruebas propuestas 
por el solicitante, así como las que 
propusieren el M in iste rio  F iscal, los 
anteriores dueños ' del inm ueble, los 
herederos del titu lar de la finca ; se
gún el R egistro, Jóse R ubio Arcos y 
Josefa R u iz, los colindantes o sus 
ca u sab ie n tes; a todos los cuales se 
convocó para que dentro del térm i
no de ciento ochenta días compare
cieran a usar de su derecho.

V  a expresados fines se publica es
te segundo edicto.

•Jaén, 22 de septiembre de 1944.—  
E l Secretario ( ile g ib le ).—  E l Juez, 
R afael V ad illos Vílchez.

4.019-A. J .

ORENSE

Edicto
Don Juan E sto ve V era, Juez de P ri

mera In stan cia  de la ciudad (y p a r
tido de O rense.
H ag o p úb lico : Que conforme y a 

los rfectos del artícu lo  2.042, refor
mado, de la Ley de E n juicia m ie n to  
C iv il,  en este Juzgado de P rim era 
Instancia, se ha iniciado, por petición 
de Antonio Novo a Bouzo,. casado, 
m ayo; de edad, labrador y vecino do 
Sen orí de M ira llo s, m unicipio de L a  
Peroja, er^ este partido y provincia, 
expediente de declaración de falleci
m iento de su herm ano de doble Víncu
lo M anuel Novoa Bouzo, hijo  de Jo
sé y Generosa, soltero, natural de 
San E ste b an  de la Peroja, donde tu
vo su últim o dom icilio, cuyo señor
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se ausentó  pa ra  A m érica  hace unos 
ve in te  años,  sin que destje  entonces 
se  tuviesen aioticias del m ism o.

D ad o  en O re n se  a i . °  de sep tiem 
bre de  19^4.— ^  S ecre tar io ,  F r a n c is 
co So-lchaga .— K1 Ju e z ,  J u a n  E s t e v e  
V e r a .

4 .0 17 — A. J . '  i . a 15-10-944

B I L B A O

Don José Bernal Algora, Magistrado, 
Juez de Primera instancia número 4 
de los de Bilbao y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue expediente sobre declaración 
de ausencia do Ulpiano Castet Lejar- 
cegui, vecino que fué de Portugaiete, 
en este partido, del que no se tienen 
noticias de su paradero desde el año 
mil*novecientos treinta y seis.

Dado en Bilbao a veinte de septiem
bre de mil novecientos cuarenta y cua
tro.—El Juez, José Bernal.—D. S. O., 
el Secretario (ilegible).

3.833-A. J. y 2.a 15-10-944

C A R T A G E N A

Don Santos Bozal Casado, Juez de 
Primera Instancia del partido de 
Cartagena,
Hafco público: Que en el procedi

miento de cuenta jurada que se tra
nvía a instancu del Letrado don Luis 
Arroyo, contra 'doña, Amparo Ugarte 
Blasco, como representante legal de su 
menor hijo don Isidoro Calía. sobre re
clamación de seis mil pesetas de princi
pal y cinco mil pesetas más para cos
tas y gastos, he acordado sacar a pú
blica subasta. e n quiebra, la siguiente 
finca embargada en tales autos:

«Trozo de terreno secano destinado 
en su mayor parte al cultivo de ce
reales; contiene quince olivares y cua
tro higueras, con derecho a dos ter
ceras partes del agua de la boquera 
nombrada del camino de la Hilada, 
y treinta y dos tahullas de tierra ba
jo  riego de la noria, que también se 
halla en es-te trozo, con una balsa y 
un barracón y varios árboles y pal
meras; tiene el todo una extensión de 
ciento treinta y una fanegas, dos ce
lemines y ' tres cuartillas, equivalentes 
a ochenta y' dos hectáreas, dos áreas 
y setenta y dos centiáreas. Linda: por 
el Norte, con camino de Torre-Oviedo 
a La Palma, hacienda de Torre-Ovie
do, que fué del señor Andulla y* tierra 
dd don José Alcaraz Gaona; por el 
Este, hacienda de Torre-Oviedo, la 
de don José Alcaraz Gaona, y camino; 
por el Sur. camino de Torres de Siles, 
y al. lado opuesto, un trozo que se 
describirá a continuación y Cerra de 
los herederos de don José Jiménez, v 
por el Oeste, tierras de los herederos

de don José Jiménez, hacienda de las 
Cerezuelas, de doña Trinidad Martí
nez Fortún, hacienda de Torre-Oviedo 
y camino de los Santos y de San Vi
cente. De esta finca se segregó un 
trozo de ooce fanegas, que se vendió 
a don- Pedro Martínez García, en es
critura otorgada por el Notario de 
Gartagena don Mariano Castaño. Ins
crita en el Registro de la ropiedad ne 
La Unión, ,al folio 212 vuelto del to
mo 60' de la segunda sección, libro 356, 
finca número 2.876. Este trozo es uno 
de l»s qire componen la- hacienda de 
los Santos, s ’ta en la Diputación •*'.e 
Lentiscar. D e ' dicha finca corresponde 
a doña Amparo Ugarte Blasco el usu
fructo de una tercera parte, y la nu
da propiedad de ésta. * juntamente con 
el pleno dominio de las otras dos ter
ceras partes, corresponde a su hijo 
menor, don Isidoro Calín Ugarte, por 
adjudicación hecha en la partición Je 
bienes por fallecimiento jde su padre, 
don* Isidoro Calín de Briones, en es
critura de 14 de octubre de 1940, an
te el Notario de esta ciudad don José 
Ceño.»

La subasta tendrá lugar a las doce 
horas dél día once de noviembre pró
ximo, en el local ¿e este Juzgado, ad
viniéndose que el tipo de esta subas
ta es el de sesenta y seis mil novecien
tas setenta y cinco pesetas, o sea el 
setenta y cinco por ciento de la tasa
ción pericial de dicha finca; que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del indicado ripo, 
y que para.poder tomar parte en la 

: subasta deberán los lic’ tadores consig
nar previamente en la mesa dei Juz
gado o* Establec!miento destinado al 
efecto el diez por ciento, por lo me
nos. d^l tipo de la subastó, sin cuvo 
requisito no serán admitidos, y que los 
títulos de propiedad de la finca que 
se subasta están de manifiesto <>n Se
cretaría para que puedan ser exami
nados en días y horas hábiles, por 
aquello^ a quienes interese, debiendo 
los íieitadores conformarse con ellos, 
sin derecho a exigir ningunos otros, 
y que las cargas y gravámenes ante
riores y las preferentes, si las hubie
re, al crédito d^l actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, 
sin’ destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dadlo en Cartagena a siete de oc
tubre de tnil novecientos cuarenta y 
cuatro.—El Juez, Santos’ Bozal Casa
do.—El Secretario, José Luis Here
dero.

1.038-A. J.

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
Se les fija, a contar desde el día de  
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita , 
llama y epiplaza, encargándose a to
das las. Autoridades o'Agentes de la 
Policía judicial procedan a la büscat 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos, a disposición de dicho 
Juez o Tribunal. con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento civil.

Juzgados  Civiles
2.929

B F R M U D F Z  M A R I N ,  P a s c u a l ;  
natura l  de ( l ieza,  casa do ,  jo rn a le ro ,  
de tre inta  y cinco años,  hijo de J u a n  
y Piedad, dom ic il iado  ú lt im a m ente  en 
Cieza ,  aven ida  del C au d il lo ,  87 ; pro
cesado en c a u sa  3 15  de 1943,  por e s 
t a f a s ;  com parecerá ,  en término de 
diez d ías ,  ante  el Ju z g a d o  de In s tru c 
ción núm. 2 de M urc ia ,  p a ra  cons
t itu irse  en prisión.

30.296.
2.930

R I B  E  S  L jL A C  E  R , Vi ce n te ; n a tu- 
ra l  de T u ero s ,  soltero, cartero ,  de 
treinta y nueve añ os  de edad» hijo  
de V icen te  y de Isabel,  dom ic il iad o  
int im am ente  en V a len c ia ,  calle Pinr- 
tor D o m in g o ,  4 1 ;  procesado e n  c a u 
sa 150 de 1943, por el delito de r o b o ;  
com p arecerá  en el térm ino de diez 
días  ante  el J u z g a d o  de Instrucc ión  
número 1 de V a le n c ia .

28.222. ,
2.931

P R A D O  M U N I Z ,  R a m ó n ,  de 33 
años,  c a sa do ,  peón, h i jo  de F r a n c i s 
co y C a r m e n ,  na tu ra l  de  M eis  y ve
cino d e  M arcó n ,  con cu rr irá  ante  es te  
J u z g a d o  d e  Instru cc ión  de P o n t e v e 
dra ,  en el térm ino de diez d ías ,  a 
con st i tu ir se  en p r is ión ,  d e c re ta d a  en 
sum ar io  180 de  194 1 ,  sobre robo. 

25.264.
3.932

G A R C I A  P A R D O ,  A n to n io ;  na tu 
ral de L in a r e s ,  soltero, m eta lú rg ico ,  
de  ve in te  años ,  h i jo  de B e n i to  y de 
C o n su e lo ,  do m ic il iad o  ú l t im a m e n te  
en V a le n c ia ,  V in a te a ,  20, te rc e ro ;  
procesado en la ca u sa  núm ero 1S2 
de 1942, por h u r to ;  com parecerá  en 
el térm ino de  diez d ías  ante  el J u z 
gado d e  Instrucción  núm ero  5 de 
V a le n c ia ,  p a ra  con st i tu irse  en pri
sión.

22.300.


